
EL MALTRATO A LOS 1'T1ÑOS 
EL CASO DE MEXICO 

UN ENFOQUE INTEGRAL 

. tf. 

~""'' :-;; í .. '_.-·, :·:·;:_ ...... - ;\,~\.·-~·~~ 

.. ~ f;;~~:~~~~·,~, Ls' ;, ''-~.;,~· ~:~,t~i:::~!~~H. 

T E S I s 
OBTENER EL TITULO pi:;. 

LICENCIADO EN DERECHO . 

P R E S E N T A: 

DE LOUR DES SANCHEZ CHA VEZ ' 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



V.NIVlll,'iDAD NAQONAL 
A.Vf>N.OMA D:E 

Moacp 

FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE SOCIOLOGIA 
GENERAL Y JURIDICA 

No. 11/86 

27 de enero de 1986. 

C. COORDINADOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS ESCOLARES DE LA U.N.A·;M., 
PRESENTE. 

La alumna MARIA D_E LOURDES SANCHEZ CHAVEZ, pa
sante de la carrera de Licenciado en· Derecho, estuvo tnscr1ta -
en este Seminario_ a mi cargo elaborando la tesis titulada "EL-
MALTRATO A LOS NIFIOS, EL CASO DE MEXICO. UN ENFOQUE INTEGRAL" -

.. que-fue dirigida por el suscrito. 

Habiendo llegado a su fin el .mencionado trabajo 
la alumna Sánchez Chávez, lo presenta a-mt consideyactón como -
di rector de este Seminario y después de haberlo leTdo considero 

'que reune todos los requts1tos que mar.ca el Reglamento de Exáme
nes Profestonales y de Grado, por lo que tengo a bien autorl~ar 
que dlcha monografTa se IMPRIMA y sea presentada en el examen -
profes iona 1 correspondiente . 

Sin otro parti~ular 1~ íettero las segurid~d~s 
de mi más alta consideracl6n. 

A. t e n t a m e n t e 
"POR MI RAZA- HABLARA EL ESPIRITU" 

Cd. Untver~lt~rla 
EL DIRECTOR DE~~MINARIO 

U<. m~';, HAT' 



¡,, __ , ... 

SUMARIO 

INTRODUCCION 

C A P l T U L O 
Página 

A.- Concepto de Niño. 
B.- Concepto del Niño Maltratado. 
C.- El Maltrato del Niño en 

Diferentes Culturas. 

CAPITULO Il 

A.- Etiología. 
B.- Con~ideraciones sobre el Diagn6stico 

3 

5 

11 

del Niño Maltratado. 11· 
C.- Factores Individuales, Familiares y 

'• 

Sociales. 

1.- Factores Individuales. 
2.- Factores Familiares. 
3.- Fa¿to~es So~iales. 

Hijos "º Deseados. 
Edipo, Hijo No oes.eado. 
Formas de Agresión al Niño en la .Familia 
y sus Consecuencia~ Psiqutát~i~a~. 

C A P I T U L O II) 

Lesiones .. Y Caracterís'ticas· del Niñ.o 
Ma:l trata do. 

1 .•.;.·Lesiones Fisicas .. 
2.- ~iract~risti~as del ~iño Maltratado. 

18 

18 

21, 
23 

27 
za: 

,-'·-· 



Página 

B.- Particularidades del Sujeto Agresor. 4Z 
c.- Agresi6n y Sociedad. 44 
D.- Violencia en los Medios de Comunicación 

(T. V.) y sus Consecuencias. 45 

C A P I T U L O IV 

A.- Problemática Jur1dica del Niño Maltratado. 48 
B.- ~nfoque Jur1dico y la Ley Penal Mexicana. 53 
C.-_El .Ministerio Pcrblico Frente al Niño 

Maltratado. 64 

l.- Averiguaci6n Previa. 65 
2.- Actividades del Ministerio Püblico 

Frente a Casos de Niños Maltratados. 66 

C A P I T U L O V 

Concepto de Medicina Le9al. 
Detecci_6n·de Casos de Maltra_to a ·los 
Niilos. 
In~pe¿~16n Min~sterial. 

Homicidio y Autop.sia, 

CAPITULO _VI 

Consecuenci_as. 
A.l teraci ones de 
el Maltrato. 
-Muerte~ 

la Salud Próduc-idas por 

Problemas· E_scol ares. 



Página 

E.- Conductas Juveniles Antisociales. 85 
f.- Delincuencia. 87 
G.- Proyección hacia la Nueva Familia. 89 

Conclusiones. 91 
Recomendaciones. 94 
Bibliografía. 97 



l N T R o o u e e l o N 

El contenido de este trabajo, como su titulo lo indi

refiere a los niños maltratados en general, no solame~ 

te a _los hijos, pues los malos tratos a los niños no sólo los 

producen los padres, sino que pueden ser real~zados por mu- -

chas otras personas y en lugares distintos del hogar. Sin ~m

bargo, en la mayoría de los casos efectivamente son los pa- -

dres, en el hogar, qui~nes realizan estos malos tratos a los 

niños sin tener en cuenta que la existencia de €stos, tierien 

profundas repercusiones sociales, médicas~ jurídicas y éti

cas, las cuales requieren de soluciones inmediatas, en vir

tud de que su magnitud es mayor de lo que se puede pensar en 

razón de los hechos conocidos. 

Mediante este trabajoJ con base en experiencias p~r

~sona1es y valiosas lecturas; exist~ una visi8n p~norámica d~

- esta p_roblemática, tr~tando de aporta; soluciones -concretai 

con _la esperanza de -que se tomen medidas operantes- en '·forma 

unitaria, estructurada y coherente. Ante las situaciones que 

mal - trato· de los n_iños, no es válido ref1fgi_arse_ -

actitudes condenatorias que no son má_s q-ue un ~e-· 

de evasión, ·es necesar.io participar activamente i'm la __ l!:!._ 

contra •stas conductas, es el moment6 d~ actuar, no so)6· 

de reflexi_onar, es imprescindible tenec un claro y definido': 

realización de sí mismo, existiendo un pr'inci-: 



'pie; de solidaridad que permita actuar con en.tus.iasmo, e1110- -

:ción y entrega en contra de toda conduct;a que dañe a Yos ni -

ños. 

En 1 os capitulo s de es te tr_a bajo, se presentan temas 

generales expon~endo diversos concepto•, como el s~~drome -

del niño maltratado, se hace breve referencia hist6rica en -

torno al tema, se realiza un enfoque jur)dico al problema de 

los niños maltratados mencionando algunas causas de malos 

tratos a los niños como factores individuales, familiares y 

sociales; se hace referencia a las lesiones físicas caracte

risticas del niño maltratado, sus rasgos distintivos; parti~ 

cularidades del agresor, a la actitud del· médico frenta al -

niñc; maltratado desde el punto de vista ltico, social y jur1 
dico·a la actitud de otras p·ersonas ante la m.isma situac-ióri, 

así .como la del Ministerio Público, .refiril~~ose a diversos 

puntos de su actividad y su función investigadora, en donde 

se:~ncl~yen cuestiones mldicas y iegales. Se hace mención de 

las cons-ecueriCias de .los-·nialos trat_os a los niños con funda

. __ mento eri al
0
gunas observaciories realizada~ -en_l_a-·Agei\cia-ln

vestigadora del Ministerio Público en el Distrito Federal_, -

Examinando, por otra parte, aspectos relativos a la rehabil~ 
. ' - . 

t•ctón del niño.~altratado, de los agresores y de la famil~a 

'_en general. 

Por altimo, se aportan ideas que pue~en representir 

,eficaces instrum•ntos de conductas que atentan ~ont~a l~ ni~ 

ñez~ 



CAPITULO 

A.- CONCEPTO DE NIÑO. 

Desde un punto de vista sociológico, el niño es lá 

persona inmadura, es la persona humana desde su nacimiento 

hasta la iniciación de la adolescencia. El Diccionario de la 
Real Academia define al niño como "una persona que se encueft 

traen la niñez ... que tiene pocos años", y el mismo dicci~ 

nario expresa que la niñez es "El período de la vida humana 

que se extiende desde el nacimiento hasta la adolescencia", 

mientras que el concepto que nos proporci.ona de la adolesceft 

eta es el siguiente: "Edad que sucede a la niñez que transe~ 

rre desde que aparecen los primeros indicios de la pubertad 

hasta la edad adulta". (1) 

Francisco González de la Vega, al estudiar el delito 

de abandono de niños, proporciona ~n concepto jurídico-pe~~l .. 

·efe ·niño y expresa que niño es "la persoí1a húmana d_esde su n2._ 

ci~{en~o hasta la iniciación de la edad paber". (2) 

Se han apuntado di_versos conceptos de los cuales po-' 

desprender y definir al ni_ño como persona humaná que -

,s·e. encuef1tra en "el período· de· la vid_a comprendida desde su - . 

hasta el .inicio de la pubertad. 

En ·este con.cepto se mánifiesta que él niña· es •una -· 

Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española. -
Edit. Espasa-Calpe. Madrid, Espaíla. 1·970 .• P.30'" 
González· de la Vega, Francis.co. Derecho Penal Mexicano •. ·
Edit' Porraa. México, 1964. p. 140 
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persona humana• advirtiendo la distinci6n jurfdica que se h~ 

ce a las persoriás ffsicas o humanas y personas mo~ales; ente~ 

dfendo por nacimiento el momento en que el sujet.o es expulsa.--'. 

·~o parcialmente o totalment~ del claustro materno. 
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B.- CONCEPTO DE NIÑO MALTRATADO. 

El niño maltratado en su concepto se puede definir -
como la "persona humana que se encuentra en el periodo de la 

vida comprendida desde su nacimiento hasta el principio de -

pubertad", (3) la cual se lesiona ffsica y psíquicamente co
mo consecuencia de agresiones directas de una persona adulta 

en abuso de su condición superior. Toda vez que el niño mal

tratado " ... es el destinatario de determinadas conductas que 

consisten en actos que se pueden englobar en acciones u omi

siones en atención a que, en el maltrato a los niños el daño 

puede producirse no sólo en la actividad "corporal, como po

dría ser el caso de golpes, sino también pueden acontecer.d~ 
ños de lesiones o muerte mediante abstenciones u omisiones. 

Tal hipótesis se darfa si se dejara de proporcionar alimen

tos u otras atenciones al niño y, como consecuencia se pre

sentarán lesiones o muerte". (4) La definición alude a las -

ac~iones. u omisiones "intencionales", señalando con est~. --

que"los ~ctos u omisiones se realizan com~ resultado de la ~

voluntad consiente, clara, definida, determinada y enfocada 

hacia la realización del he¿ho de maltratar al niño, por lo 

.cual, es una-conduct.á dolosa,·que no sólo procede de.pad.res,_ 

padrastros o hermanos mayores, sino de cualquier persona ce!: 

~ária al niño, com~ puede ser a1g0n ascendiente, amasio de-~~ 

3) Osario y Nie~o. César Augusto.El Niño Maltratado. Edit. 
Trillas, México, 1981. p. 11 

-4") bsorio-yNieto, César Augusto, fd. p. 13 
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los ascendientes, tutores, maestros, patrones, sirvientes, -
personas en alguna forma incorporadas a la familia; en f1n, 

cualquiera persona cercana al niño. 
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C.- EL MALTRATO DEL NI~O EN DIFERENTES CULTURAS. 

La existencia de malos tratos a los niños ha sido un 

hecho que se ha presentado y que se repite desde tiempos muy 

remotos. Frente a tal situación se reflejan actitudes de la 

sociedad desde hace cuatrocientos años Antes de Cristo, Aris

tóteles manifestaba: "Un hijo o un esclavo son propiedad y n~ 

da de lo que se hace con la propiedad es injusto". {5) 

En Grecia, Roma y muchos otros pa1ses de la antigue

dad, el p~dre podía vender o matar a su hijo. 

"En el Siglo XVII, la pérdida de las tres cuartas par 

tes de los niños de una familia, era común y por ende, lamo~ 

talidad infantil no se consideraba como algo insólito. En es

te tiempo las formas para deshacerse de los niños eran tan -

simples como los ~uidados; se creía que el calor maternal era 

benéfico para el ~iño y la madre gerieralmente dormía. con él, 

.d~ man~ra. ~ue era sumamente ficil para la madre, ahogar~ --~ 

al hijo, pudiendo arguir después, que l~ muer~• ha

un mero accid~nte~ Otras veces "los envolvían tan -

apretado.s· .. que parecían momias y muchas veces terminaban como 

tales". También era costumbre frecuente entre· las claies so

cioeconómicas inferiores, lisiar o defor:mar.a los ni.ño~ p~'t-a 

5) Halbrstam,. Michael J., "Medicina Moderna•, Excé~~ior, 
~ovtembre de 1977, México. Citado por Osorio y ~ieto, 
Cit., p~ 14. 
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causar lástima y posi~ilitar el ejercicio de la mendicidad -

de éstos, en beneficio de sus padres u otros explotadores". 

(6) 

Enfocando por otra parte la educación mexicana como 

representación de un pasado cultural nuestro, obedeciendo a 

que aún es posible reconocer algunas pautas de conducta an

cestral en la educación o castigos actuales de ciertos gru

pos culturales en nuestro país. 

"Así, tenemos el caso de los grupos mazahuas, en los 

que al niño desobediente se le obliga a i~clinar su cabeza -

obre el humo de los chiles tostados. Castigado por no saber 

la lección". (7) 

Otro castigo era el de hincar a los infantes sobre -

corcholatas con los brazos en cruz, abandonándolos en un só-

tano húmedo durante la noche. En otro grupo, de esta misma -

comunidad cultural, por estas mismas razones se les cuelga 

-de lo~ ~abellos de las sienes mientras se les pega con varas 

o se les hinca sobre grava mientras sostienen una gran pi~

dra sobre su cabeza. Estos castigos son practicados desde 1~

primaria hasta la secundaria en _estos pueblos, Para·nuestra 

cultura actual tale~ castigos_ son típicamente crueles, en -~ 

~ontr•ste, el ~ódice mendocino, muestra una educación 

6) Osorio y Nieto, Ib:d, p.14. 
7) Parres, Amparo. El_ Maltrato a los Niños en las Dife~ent~s 
-C~lturas. Marcovich, Jaime. El Maltrato a los Hijos, Ed, 
-Edicol/México, México, 1978, p. 65. 
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pero adecuada a lo esperado en una comunidad con templo de -

guerreros, en una teocracia que impone su mística guerrera y 

religiosa a través del terror. 

Recordando a la vez las fiestas del quinto mes Tox--. 

catl, dedicado al dios Tezcatlipoca, acuchillaban con unan~ 

vaja de piedra a los jóvenes, muchachos y nifios pequefios en 

e1 pecho y en el estómago, los brazos y las mufiecas. Otro -

ejemplo: en el sexto mes, fiesta de los tlaloques, castiga

ban a los nifios por faltas y errores cometidos en el ayuno -

de cuatro días. Los llevaban al agua asidps por los cabellos 

maltratándolos y arrojándoles al lodo, dejándoles pues, me

dio muertos. Sus parientes los llevaban despué~ a casa. En -

el séptimo mes celebraban a la diosa Uixtocihuatl y le sacrj_ 

ficaban a la mujer que la representaba. 

Recordando algunos casos de la inquisición, no menos 

~~uel•s ~nuestros ojos, Carranca y Trujillo d~ce:. " •.• que -· 

, ·al ·.confundir el delito con el pecado, e 1 derécho. canón.i·co - .;. . 

. en el delito u.na ofensa a Dios", " •. ·.así Ja .con:quista -. 
~na espad~ cortante con una cruz en la empuRadura•, .Y r~ 

···_cordemo.s que en crueldad, tanto la ·cultura 

espafiol~ y europea ~ienen lo suyo. 

Nos dice Carranca y Trujillo: "La hum~nidad agudizó 

ingenio para inventar suplicios para vengarse con refina.:. 

·encarnizamiento y enüm.era y_ describe la tortura: ·los cal~ 
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bozos en jaula de hierro, la argolla pesada, el rollo o pico

ta, 1 a horca, los azotes. 1 a rueda en 1 o que se colgaba al 

reo, después de romperle los huesos a golpes, las galeras, el 

descuartizamiento por la acción simultánea de cuatro caballos, 

la hoguera y la decapitación por el hacha, la marca infamante 

por el hierro candente, el garrote, muerte por estrangulación, 

trabajos forzados y con cadenas, etc." (8) 

Así " ... el pueblo estoico y cruel -como el mexica, -

con su mística y severa religión, abraza otra no menos san

guinaria en sus castigos y suplicios, surge una amalgama ed~ 

cativa con reflejos rígidos que sólo suelen suavizar mision~ 

ros como las Casas, Motolinía, Sahagún. Con los cambios rápi 

dos y violentos de la decapitación de estas culturas preco

lombinas, surgieron modelos de ciudades espafiolas, tecnolo

gías, métodos de siembra, flora y fauna extrafios, se talaron. 

~osques y se secaron lagos, hasta ~ue finalmente se alteró -

apreciablemente el eco-sistema original"(9) 

Las diferentes jerarquías social~s desapa~ecen· 

da11_1ente y ser indio es peor que ser m~stizo. Después 

rios sigTos, los· criollos íogran l_a independencia de-· 
- . - - . ' - -.· ' '• - . 

pero much()_ de -los antiguos-macehualas continúan en un·a--forll) __ a:· 

_u otr~. aún después de la revolución de 1910, 

B) Cftado: por Parres, Amparo. Ib:d. p. 67 
g¡- Parres, Amparo, Ib:d. p. 67 
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la pirámide social de los "bien alimentados y verbales revo

lucionarios. 

Ram6n Parres dice que" •.• al estudiar el aspecto de 

la integraci6n de la personalidad que provee al individuo de 

capacidades adaptativas a su medio". (10) se ve que esta ev2._ 

luci6n es relativamente lenta en comparaci6n a los procesos 

de cambio socioculturales, como si el individuo se encontra-

se a destiempo. 

"Así nosotros también, con las frecuentes discusio
nes a nivel mundial sobre los derechos humanos, que ~uelen 

ser difundidos a través de los medios de comunicaci6n masi

vas, nos enfrentamos al problema de revisar una vez más nue~ 

tras leyes y, en particular, nuestras pautas de conducta so

ci~les y psicol6g~cas". (11) 

Por otr:o. lado ~para entender y saber .respetar. la .. fil2._·· 

sofía de la Vida en contráste con el pasatiempo occident<!-1. 

las so~iedades humanas el niRo nace relati~amente -

es el adulto quien ,debe al iment.arlo e imprimir

le carácter Si transmitirlé su cul"tura para que funcio·n·e .comb .. 

ser humano, ·pero si la criatura, po_r alguna r·az6!1', nb, -l~g·ra. 

participar de .este acervo ·cultural d'e las invenciones y ex'p.!!.;_ 

riéncias de generaciones precisas, entonces nollegará·a ·ser' 

Parres, Amparo. Ib:d, pp. 67; 68 .. 

Parres Amparo. Ib:d, p. 68 
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totalmente humana. Su dependencia y debilidad se manifiesta 

en el mundo de adultos: pigmeos entre gigantes; ignorantes -

entre sabios; o mudos entre hablantes. Es un mundo en que -

sus naturales temores. ~rgencias y deseos se enfrentan a si~ 

temas muy controlados por el adulto. El adulto vive el temor 

de comportarse como niño, y a su vez quiere volver a ser ni-

ño; por su parte, el niño desea llegar a ser adulto pero se 

mueve por las pautas de conducta infantil, que el adulto ya 
ha •conseguido" controlar. 

Las anteriores consideraciones son posibles en virtud 
de las numerosas similitudes biológicas y de relaciones pate~ 

no-infantiles respecto a las necesidades y temores de la ~i

ñez de una cultura a otra. Por eso, cuando enfocamos cuitural 

mente el comportamiento, lo e~tamos considerando en forma co~ 

parativa, De ahí que el enfoque e importancia de éste, está 

en el proceso o la torma en que se realiza el aprendizaje, 

gún.la cultura que lo enmarca. 
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C A P I T U L O II 

A.- ETIOLOGIA. 

"La etiologfa del fen6meno del nifto maltratado, en-

tendiendo por etiologfa el estudio acerca de las causas de -

los fenómenos o de las cosas, de factores individuales, famj_ 

liares y sociales que se entrelazan y muchas vec~s la disti~ 

ci6n entre unos y otros puede aparecer un tanto dudosa, pues 

un factor puede entrelazar elementos individuales, familia

res Y sociales simultáneamente". (12) 

Por otra parte los factores individuales procuran s~ 

.ñalar con mayor exactitud posible las motivaciones aparentes 

.y l~s motivaciones profundas que ~onducen a los sujetos a -

realiz~r conductas qu~ dan por r~sultado malos tratos a los 

nfftos, con las .consecuencias ya señaladas. 

B.- CONSIDERACIONES SOBRE EL DIAGNOSTICO· 
DEL NI~O MALTRATADO~ 

Conforme al estudio ~el Dr. Marcovich, el diagn6sti

.sfndr~m~ dei nift~ maltratado era poco comQn en nues~ 

,tr'ó .. meiii'o. en algunos hospitales en nuestro. pafs aan· no se ;.· 

·. Ho~ p~rece se·r .un poco más •frecuente su 
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no porque este padecimiento se presente con mayor incidencia 

sino quizá porque los médicos se han sensibilizado más ante 

el problema, por lo que esperamos, en un futuro próximo, co

nocer la realidad de esta situación en nuestro país, mismas 

que en otras latitudes alcanza cifras verdaderamente alarma~ 

tes. 

sión al niñoM. (13) Así con los reportes que día a día se. s.!!_ 

ceden en todas las partes del mundo, muy bien se pued~ hacer 

ün aúténtico ~atá16go del horror, el cual comprende, entre -

otras situaciones,- -las lesiones producidas por la mano d-el p~ 

dre, has~a la muerte provocada al encerrar al n{ñri en un co~ 

gelador para su castigo. 

Con lo ante_rior se desprende ·que en la actualidad._el 

-_diagnósti_co 'diferencial debe efectuarse no solámente con Íos 

casos· d~ ~altra_to físico, _sino también en aqúellos en __ l_os --'. 

13) Dávil_a Montesinos~ Agustin, Algunas Consideraciones so
bre el Diagnóstico del Niño Maltratado. Marcovich, Jai
me, Op. Cit. ll· 74. 
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cuales la negligencia o el abandono afectan a la salud del 

niño. "Para hacer un diagn6stico se debe tener en mente que 

en México, en la gran mayor1a de los casos de niños maltrat.e_ 

dos puede fácilmente sospecharse, que los padres relatan hi~ 

torias verdaderamente increibles para explicar las lesiones 

del niñ6 cuando acuden a consulta con su hijo, por ejemplo, 

es prácticamente imposible que un lactante se fracture los -

brazos por el simple hecho de 'dormirse sobre ellos', o que 

se fracture el cráneo por 'golpearse con los barrotes de la 

cuna cuando hacía un berrinche' o bien, 'es que el niño es -

muy inquieto y se golpea a cada momento',· 'si tan s61o se c~ 

Y6 al estar jugando', 'ha de estar mal de sus huesos porque 

se lé rompen solos', 'de la nada le aparecen moretones'. Es-

tas y otras expresiones son las que usan los padres golpead~ 

res, llegando al ~xtremo de decir 'se le cay6 encima el toe.e_ 

~iscos con iodo y bocina~··. (14) 

No es difícil advertir,- cuando se entrevista_ por se

a los padres, como cáen en contradlcciones uno y otro 

forma 

es el 

en que se pr-odujo la lesi6n.-,°Un aspecto signi 

notorio retardo con el que. lt·éva'"~··al menor a-

después del •accidente•, • ••• existiendo estudios 

que comprueban que el 40% de los padres agresores, present.an 

a ·consulta a su hi.jo hasta las 24 6 48 horas después dé la -

~gresi6n, y el 6t~o 60%. lo hacen entre los 3 y 6 días si-

14) Dávi-la Montesinos,' Agus·tin. ·Ib:d. p' 76 
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guientes, obviamente las condiciones en las cuales llegan a 

nuestros hospitales en la gran mayoría de los casos, es en -

un estado lamentable, o moribundos y en el peor de los casos 

muertos". (15) 

Asimismo, llama la atención el poco interés que mue~ 

tra el padre golpeador por la salud de su hijo, no siendo· r~ 

ro que el niño sea abandonado en la Institución donde es 

atendido. Clínicamente, un niño maltratado denota, según el 

tiempo a que ha estado sujeto al maltrato o el abandono, los 

siguientes síntomas: desnutrición en grado variable, retraso 

psicomotor, hostilidad y llanto constante, o bien una indif~ 

rencia total al medio; en su piel pueden observarse cicat~i

ces múltiples, ya sea de quemaduras por cigarrillos o por -

•gua caliente, o incluso por objetos punzocortantes; igual

mente zonas de deformidad por fracturas •ntiguas o recien- -

te~~equimosis• mal estado de higiene, etc. Eiisten ~na se

de ~·decimientos qu• podrían guardar cierta similitud· -

el diagnóstico del síndrome del niño maltratado, y con -

lo~ que podemos hacer un diagnóstico.diferencial .• ~" 

·.y.cuando la explicación de los pa.dres.no.justifique los da.

-~os· clínicos encontrados o~ a pesar de esto, cuando dicha~ -

lesione~ sean de carlcter repet~ti~o o bien los fa~iliares -

~ropor~ionen información contradictoria". (16) 

.15) Ólvila Montesinos, Agus~,n. Ib:d. p. 76. 
~6) Dlvila M~ntesinos, Agust,n, Ib:d. p. 77. 
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Las lesiones traumáticas son las más frecuentemente 

encontradas, y en ocasiones, una radiograffa es l~ Gnica pi~ 

ta para detectarlas. 

Por otro lado, en ocasiones llegan a estar implica

dos algunos trastornos como raquitismo. sffilis, los cuales 

pueden_ representar cie~ta dificultad diagnóstica. ton ayuda 

de un radiólogo pediatra para confirmar o destacar dicho --

diagnóstico. 

Frecuentemente, estas fracturas se acompafian de sin~ 

tomatologfa agregada segGn el sitio de lis mismas, por ejem~ 

plo, una fractura de cráneo puede acompafiarse de convulsio

nes, vómitos, alteraciones de pares craneale~. 

Se considera ~üe " .. ,el 80% de casos t~enen como co-

man denominador una fractura de cráneo. A nivel cervical se 

.. Pu.e.de·n.encontrar_compresión o fractura de cuerpos .vertebra.:

l_e-ry a·pófis.is-esp_inosas por -'j.alcnes de-cabell~s' a. que:so·~ 
·;ó~et1das l•s criaturas durante.el maitrato, 

incluso, compresión me~ular, más comunes 

"de la parrilla cos_tal por traumatismo directo". (17), 

A ni_vel abdominal existe otro. tipo. de patolo_g'ia que 

se debe tener en cuenta: el abdomen agudo, ya qu~ cory 

encue.nt_ra estallamiento _de vfsce_ras .. -· 

Agustín, lb:d. p. 77. . . -- -- - . 
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(hígado, bazo y riñón), que obligan a una intervención qui-

rúrgica de emergencia. 

En extremidades se encuentran una gran variedad de -

lesiones que van desde pequeñas hematomas y cicatrices hasta 

quemadura total de genitales "para que no se vuelva a orinar~ 

pasando por francas deformidades como recuerdo de fracturas 

antiguas. •y a propósito de quemaduras, ést~s ocupan por su 

frecuencia el segundo lugar después de los traumatismos físi

cos. pues un 20% de todos los casos presentan este tipo de 1,g_ 

siones, desde pequeñas quemaduras por cigarrillos hasta inme!:_ 

sión total en agud hirviendo." (18) 

En la piel es donde se encuentran fácilmente las hu_g_ 

llas de maltrato repetido. 

Destacan '1as equimosis (mismas qu~ pueden ser de ta

maño variado en sitios distintos del c~erpo); ii bien· es 

cierto,· es lógico que un niño al correr, impulsado por curi,i 

·sidad, se ca.iga tantas· veces como días tenga su primera· in

"fanci.a, no es creíble 'que estas pequeñas caídas le llenen su 

c.uerpo. de. hematomas. Por eso, ante la duda, se debe destacar 

hematol~gicos de tipo de la púrpura •. disc~ac\as -

por defecto en factores· de coagul aci.óil .·.ent"re 
' . . :, '. 

Morado Gutiérrez, Rafael.Invalidez y Reh.;:bilitación en·.'
la Jnfancia, en DIF, Revista .de~ Menor y 1a FamiJia, 
xico. primer sem~stre de 1982, p. 75. 
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que se destacan la hemofilia o leucemias. 

"En otros países con sistema socioeconómico distinto 

del nuestro, la desnutrición está considerada como dato a in

vestigar para descartar el síndrome del niño maltratado (ne

gligencia o abandono), pero en nuestro medio no es posible a~ 

quirir información, ya que, se ha demostrado, más del 50% de 

los niños en nuestro país padecen desnutrición en grados va

riables. Un hecho que está adquiriendo importancia es el re

ferente a las intoxicaciones medicamentosas y al estado men

tal ~el niño, ya que un menor retraído o bien demasiado agr~ 

sivo, con pobre estado nutricional, bien puede estar sujeto 

a maltrato por parte de los padres". (19) En términos gener2_ 

les se advierte una gran lista de padecimientos y enfermeda

des que en un mome~to guardan relación con algunos aspectos 

del maltrato al niño, es casi interminable, pues cada día la 

ment~ humana encuentra nuevas formcis, inauditas a veces, de 

agresión. De aquf la importancia de recorda~ qu~ el diagnós

tico se debe hacer inmediatamente, si verdaderamente se pie~ 

sa en el niño, ya que la posposición del ~ismo puede signif~ 

car la muerte del niño. 

19) Barr~so Fig~~roa. José. Las Normas I~ternacionales d~l -
Trabajo Protjctoras de Menores. En DIF, Op. Cit., p~ 3B~ 



C.- FACTORES INDIVIDUALES, FAMILIARES 
Y SOCIALES. 

1.- Factores Individuales. 

18 

"En cuanto a los factores individuales que generan -

el maltrato de los niños, se puede señalar lo siguiente: en 

muchas ocasiones los agresores. generalmente los padres o ,t!!. 

tores, tuvieron descendientes que los maltrataron, lo cual -

dió como resultado que crecieran con lesiones físicas y emo

cionales que les produzcan la creencia de que no eran 'bue

nos'. lo que conduce a un sentimiento de rechazo y subestima 

ción de si mismo que los hace deprimidos ·e inmaduros." 

"La frustración de los padres casi siempre deriva.en 

castigo hacia sus hijos, ya que en éstos descargan sus ten

dencias negativas. Siguiendo el pensamiento del doctor Paul 

K. Mooring, quien afirma que en muchos casos el sujeto acti-

vo -agresor-, padeció una infancia 'dificil en la que conoció 

la humillación, el desprecio, la critica destruc_tiva y_ el_'-:-__ 

mal trato físico, lo cual hizo que llegara a la. edad adulta 

siri a~toestima ni confianza. Esto les p~ovocó uria vida prec~ 

que proye~tan hacia los demás, entre ello~ ~ sus hijos~ 

~l agresor e~ un suje~o inadaptado que se cree incomprend,do 

j tjue süele ser impulsivo e inc~pa~ de organizar el ~ogar. -

Sit~aciones éstas, que lo conducen a ~eacctoriar violentamente 

en contra,de sus hijos, en especi~l en momentos_d~ crisis, ~ 

sean triviales o graves, en circuristancias en que se sient~n 
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amenazados. por leve o imaginaria que sea la amenaza. y que 

dirigen su agresividad o frustración hacia los hijos. quie-

nes con su llanto agravan la situación •.. " (20) 

En algunas ocasiones se encuentran ciertos argumen-

tos que tratan de justificar e1 maltrato a los niños: se les 

castiga 'por su propio bien'. porque muestran un comporta- -

miento inadecuado como el llanto. 'ensuciarse'. etc. En 

otras. las madres piensan que sus hijos son los causantes de 

sus pechos flácidos. caderas deformadas, obesidad, várices~ 

hemorroides, etc., y desarrollan agresividad contra el su- -

puesto culpable, es deci~, el hijo. En otros casos los pa- -

dres piensan que el niño ha defraudado las •speranzas que ·p~ 

sieron en él, ya sea porque presenta alguna disminución físj_ 

ca o mental o porque no es un niño 'ideal'. Otros padres_psj_ 

cópatas o sádicos, pueden sentir placer con el sufrimiento -

del niñ~. Existen motivaciones más profundas en situaciones 

tales como el temor, la incapacidad paterna de asumir respo.!!_. 

~a~i1idades, o bien en la compensación que experimentan de·~ 

sus frustraciones al maltratar a un sujeto dábil, Algunas m~ 

dres sólo aman a sus hijos y se sienten. necesarias cuando .á~ 

tos enferman, y el maltrato produce una deb il id ad .o 'enf.erm~ 

·dad'. que les hace amarlo y sentirse nec.esarias. Existen ca~· 

sos de padres paranoicos que ven ~n e1 h~jo un integrante ~

del medio perse~utorio, y que.así justifican su agresividad 

' 20)"0sorio y Nieto, César Augusto, Op. Cit'. pp. ,25 y 26. 
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hacia ellos. 

La incapacidad para comprender y educar al niño es -

un factor que interviene también en la etiologia de mal tra

to a los niños. Muchas madres no están preparadas ni emocio

nal ni prácticamente para el cuidado del niño; por ejemplo, 

si éste llora, se le alimenta, si continúa llorando se le --

cambia y si prosigue el llanto se le golpea, de tal suerte 

que los cuidados y el amor maternal se transforma en aver- -

sión. Tal situación desprende que no se ha de pensar que los 

paWres que golpean a sus hijos no los aman; a veces los qui~ 

ren mal y otras demasiado. 

En algunos casos el maltratamiento se produce como. -

resultado de estados de intoxicación debidos a la ingestión 

de bebidas alcohólicas u otros fármacos, y en algunas a si

tuaciones de psicopatologia paranoica depresiva, esto es. s~ 

jetos con alteraciones psiquicas caracterizadas por rígidos 

esquemas mentales y estados de angustia e inseguridad .qu~ -

les hacen chocar con el ambiente en forma reiterada y siste

mática; 

Otras de las causas del maltratamiento son los:Jue~

gos violentos y las manipul~ciones bruscas, como los casos -

en que la madre, des.<;!sperada por los movimientos in_quietos -

de su~hijo, flexiona con brusquedad lis piernas de éste. para 

efectuar el ca·mbio de pañales. No obstante se considera que 
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en los malos tratos a los niños, la falta de amor es lo más 

importante. citando a Marcovich: "La falta de ejercicio del 

amor. por no haberlo recibido en la infancia, es el factor -

que condiciona luego a los padres para martirizar a sus hi-

jos, en una cadena interminable de horrores y sufrimientos 

transmitidos de generación en generación". (21) Concretamen

te se desprende que. efectivamente. la falta de amor es el 

factor determinante que motiva a los adultos a maltratar a -

los niños. 

2.- Factores familiare~. 

Los factores denominados familiares se encuentran e~ 

trechamente relacionados con los factores individuales y so

ciales. toda vez ~ue la situación familiar se presenta en ci~

cunstancias que generan malos tratos a los niños. cuando és-

tos· no han sido d_eseados, cua_ndo provienen_ de uniones extra-

matrimonia 1 es. cuando son adoptados o incorporados a 1 a fam..:L 

li·a. en alguna otra forma de manera transitoria o definitiva, 

cuando son "producto de uniones anteriores o cuando se «han ·c.Q_ 

--.fbcado en otro lugar y nb se ac~pta su reto~no a la-fam~li~ 

o_ri_ginal. _Puede ser que ·1os malos tratos se presentan en fa-
- . 

mi-1 fas ri-umerosas, en razón de carencias diversas, educ'acion-2_ 

·les,- de ·habitación, económicas, etc., aunq_ue no siempre .suc~ 

de asi. 
21} Laviada~ Iñigo. Abyecciones Criminales. Niñci~ Golpeadas. 
· - Excélsior. _22 de febrero de 1978, México, o, F. . 
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"Generalmente, en las familias en que hay niños mal

tratados, la vida es desordenada, existe inestabilidad y de

sorganización hogareña, desavenencia conyugal, penuria econ~ 

mica, enfermedades, conductas antisociales, ausencia de cui

dados, ropa sucia, alimentos deficientes o mal preparados, -

habitaciones inmundas, mala administración del dinero (cuan

do lo hay), desempleo o subempleo, embarazos no deseados, e~ 

pulsiones de la escuela y, por lo tanto, desintegración del 

núcleo familiar." (22) 

Se puede considerar que la descripción anterior es el 

lugar en que con mayor frecuencia se desarrollan los malos -

tratos a los niños, pero ésta no representa una regla sin·-

excepción, en algunos hogares bien integrados, con una sóli

da base económica y otras características positivas, pueden 

existir, casos de· malos tratos a los niños, pero es más fr_<!

cuente la incidencia en familias como las mencionadas en el 

presente capítulo. 

Hay casbs en que la situación· familiar, desd~ el 

to de vista económico y moral es, aceptable y el niño es 

seado y recibido con beneplácito y, sin emba~go, 

Esta podría deberse. a un~ falta de autodominia . - - . ' 

familia es partidari~ d~ una educación se~era. 

_22) Osario y Nieto, César Augusto, Op. Cit. p. 27. 
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3.- Factores sociales. 

Los malos tratos contra los niños se producen en to

das las clases sociales y niveles económicos. en todas las -

razas, nacionalidades y religiones. De acuerdo con lo expue~ 

to por el doctor Paul K. Mooring, la opinión generalizada -

considera que el problema de los niños maltratados se res- -

tringe a grupos de escasa instrucción y de nivel socioeconó

mico inferior, sin embargo, se considera que el "abuso de -

los menores ocurre en todos los grupos socioeconómicos y en 

todas las clases sociales. incluyendo a las familias de pro

fesionales". (23) 

Aunque Strauss Wolf señala que, en general, los ni-

ños maltratados provienen de familias "desheredadas•, Ver- -

beek apunta que "la mayorTa de los agresores provienen de -

grupos sociales pobres o minoritarios". Por su parte Verste~ 

daul manifiesta que • del estudio de 95 adultos agreso- -

res, 52 pertenecían a las clases inferiores de la· sociedad"~ 

(24). Iiligo Laviada opina acertadamente que los malos tratos 

a los niños. o los que. califica de •crímenes horrendos", ta~ 

.biln se presentan en hogares de clase media, pero lsto• tie

nen :menor pUblicid.ad porque se evita la intervención de las 

autoridades. (24) • 

2~) Medina, Carlos A~ "Millón y Medio de Menores son Expl~ta 
dos por sus Padres". Excl1 s ior, 25. de mayo de 1978, 'Ml-'
xico9 D. F. 

24) Osario y Nieto, Op. Cit. p. 28. 
24)' Laviada, Iiligo, Op. Cit. 
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De manera particular, se corlsidera que los malos tr~ 

tos a los niños pueden darse en cualquier grupo socioeconó

mico, pero por diversas razones este hecho presenta mayor i~ 

cidencia en niveles inferiores, sin dejar de reconocer que -

los estratos superiores están en mejor posibilidad de ocul

tar o disimular tales hechos. 

Como factor importante que influye en la realización 

de los malos tratos. es importante señalar la identificación 

del castigo fisico con la norma de educación. 

Ciertamente tal idea considera que el mal trato pri~ 

cipalmente fisico en el ámbito familiar, escolar o del taller 

de aprendizaje es un adecuado instrumento formativo. La rel~ 

ción •castigo-educación", es una norma social lamentablemen

te vigente en más de un sentido. 

De gran contenido y valor ªtico y social, el crite~ 

. ria de Iñigo Laviada, que en razón. precisamente. de su al.to.-.. 

mªrito la nefasta teorfa simplista del egotimo en calidad de· 

móvil de todos lo• actos, se comunica y extiende l• moda.de 

a los niños en l.as conversaciones de so~iedad, de~. 

clarándolcis .molestos, ruidosos, su.cios·e intolerables,; ·pr.op~ 

nórma de protección l·a fe.] icida.d de los padres ... -

alejados a los niños. muchas madres. que dicen ;.;.:. 

y .mimar a sus niños a cada .hora. Las campañas publicj_ 

·para justificar la restricción de la natalidad, fome.!f 
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tan inconscientemente los desahogos verbales herodianos y los 

prejuicios contra los niños. 

"Así como los desahogos verbales que atribuyen todos 

los males a los judíos, considerados intrascendentes hace m~ 

dio siglo, parecen criminales después del holocausto de mi

llones de j~díos asesinados. hoy existe la maldad de ~iles -

de padres y el sufrimiento inaudito de otros hijos agredidos 

en su tierna infancia, debemos pensar que las conversaciones 

irresponsables que exponen y difunden la idea egoista y ab

surda de que los niños son un estorbo para la felicidad, son 

factores que influyen sobre tales crímenes escalofriantes y 

por consiguiente, tales conversaciones e ideas son gravemen

te peligrosas e inmorales". (25) 

Con claridad y precisi6n una actitud social negati

va, contraria al sentido elemental de moral y, de~de luego -

peligrosa y noé:iva para el niño. Fincar la felicidad paterna 

o conyugal· en la ausencia o lejanía de los niños,.se in.ter

preta contrariámente ª·la ética y a los.fines del matrimonio;' 

cónsidérando que es absurdo declarar. moles.tos, ruidosos .• s.u

a, los niñ.os, ell.o significa.colocarse·.,:~n 
. . . ,, ... ', . 

una. posici6n de incomprensi6n hacia un estado prop.io. de una 

de la vida por Ta que t.odos pasamos¡ significa .deseo;:..· 

que también nosotros fuimos "molestos~ ruido~os y su~ 

y que gracias ~·la éomprensi6n~ ~aciencia y cuidados· 
Qsorioy Nieto, ¿ésar Augusto, Op. Cit~ p. 29; 
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de nuestros padres podemos disfrutar del "banquete de la vi-

da", con todas sus amarguras, decepciones, fracasos y erro

res, banquete que nos proporciona grandes satisfacciones pe~ 

sonales, familiares, profesionales, económicas y de todo gé

nero. 

Se considera que la falta de sensibilidad de la co

lectividad con respecto a este problema también es un factor 

que influye en la realización de estos hechos. La indiferen

cia con la que muchas personas los observan y conocen la au

sencia de reacciones adecuadas, posibilitan que tales condu~ 

tas se presenten sin que exista una respuesta social de esos_ 

actos u omisiones. No se debe desconocer que en mültiples --~ 

ocasiones, las personas hacen del conocimiento de las autori 

dades competentes estos hechos, pero es deseable que en todo 

caso la actitud de la comunidad sea favorable al niño, de re 

proche a los agresores y de auxilio a las autoridades, lo 

cual en ültima instancia no es mis que un element¿l sentido 

d~ solidaridad social. 

Toda vez que debe considerarse que la caus~ de tales 

atrocidades es quizl el fracaso de la so~1edad en inculcar.

los valores humanos en todos sus ciudadanoi pensando q~e ta{ 

vez no se trate de ~n fracaso sin~ simp1emente de un.obstlc~ 

lo qtie se encuentra y que puede venc~rie para lograr una ac

tit~d de cariño, atención, protección y respeto de toda. la -

comunidad hacia los nifios. 
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Por último se puede apreciar. que los factores que 

se han señalado no tienen, en muchos casos. una naturaleza -

exclusivamente individual. familiar o social. en realidad un 

solo factor puede presentar dos o más aspectos. 

D.- Hijos no deseados. 

La niñez en todos sus aspectos es motivo de gran in

terés y estudio, no s6lo de aquellos que han sufrido en car

ne propia el maltrato físico sino también el daño psíquico. 

"Existe la preocupación de aquellos que no fueron 

firmemente deseados antes de su concepción. Niños que, al 

ser concebidos sin haber sido deseados, sufrieron desde en

tonces el golpe repetido y sostenido del desdén, del rechazo. 

del abandono. Estas son, en general, las consecuencias que -

tuvieron y ienen que enfrentar como resultado de no haber si 

do·deseados. 

(26) 

No ser deseados y ier concebidoi es u~a ~ontradi~- ~ 

cµyas consecue~cias conforman una situ~ci6n ~ue aceriad~ 

1.lamaMarcovich 'conflicto preconc•ptivo ambi~a1~ntei•~ 

Feder., Luis. La· Universalidad del Conflicto P.reconcepti• 
vo_ •. E. Marcovich,- Jaime. Op_. Cit. p. 88. 
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E.- Edipo, hijo no deseado. 

"Edipo", quiere decir "el niño de los pies hinchados• 

según el mito, había que exterminar o deshacerse de Edipo --

·apenas naciera, porque al crecer destruiría a sus padres ma~ 

tando al padre y copulando con la madre. Por ello se le enc.2_ 

mienda a uno de los sirvientes de la casa, dándole instruc

ciones de que lo mate. Como buen sirviente, lo primero que -

hace es desobedecer la orden. Este a su vez se 1o pasa a - -

otro sirviente aún más servicial, quien recoge a Edipo. Más 

adelante, se lo otorga en adopción a la infértil pareca de -

Mérope y P6libo. Crece Edipo. Llega a ser el soltero más co

diciado de su ciudad. Durante una bacanal, un sujeto embria

gado, envidioso del prestigiado joven, le grita y denuncia -

ante todos que il es un bastardo, que no es el hijo de Póli

bo y Mérope. Igual que muchos padres de un hijo adoptivo (o 

se~ de un hijo rechazado}, Pólibo j Mérope se ven obligados 

a enfrentar la clásica pregunta del hijo: lsoy u~ bastardo? 

lacaso no son ustedes mis padres? Elloi como muchos padres -

de hijos adoptivos, .lo niegan: iPor supuesto que ncd excla..: 

man. Pero como Edip~ ya conocía la maldición i~cestuosa qui 

~levaba. el oráculo, y aceptando que sus padres eran efect~v~ 

mente P6l~bo y Mirope, sale corriendo acongojado, escap~ d~ 

~a casa de sus padre~ adoptivos quienes srin para il, sus pa

d~es biciló~icos, Ya Jejos, en la encrucijada del camino, ch~ 

ca con un carruaje y mata a su distinguido conductor. Resul..: 

que aquel señor era Layo, su propio padre. _As_'í se cumple 
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la profecía. Luego, se cumple el drama de su realidad: se ca

sa con Yocasta -su madre-. ihay el incestoi.como represalia -

viene la plaga, viene el matricidio y demis. 

"Pero, lqué sentido tiene aquí esta historia? se ha -

referido brevemente al Edipo de Sófocles en vista de que est• 

mito constituye un modelo cllsico de la conflictiva humana a 

.través de los siglos y de cada generación, podría contarles 

una serie de historias clínicas con esa escuela, porque su hi 

jo no deseado antes de nacer y con una serie de conflictos y 

aprehensiones que se ciernen sobre su vida. Cada pareja ten

dr~ ~us propias razones de suponer que el hijo podría ser am~ 

n~zante para ellos por mil razones, todas ellas servirln el ~ 

propósito de encubrir y justificar el maltrato al futuro be

bé". (27) 

F.- FORMAS DE AGRESION AL NIÑO EN LA FAMILIA 
Y SUS CONSECUENCIAS PSIQUIATRICAS. 

La famil ta p·uede producir' crecfoiiento 'o 

relaciones o fracaso en las 'mismas, sa.lud o enf~rm~·::' -

supervivencia, la familia tiene ~as 

a· .1.os menores. 

a)· Cuidar a los niños asegurando su. subsisten.eta 

través d~ la satisfacción 

Fe.de r, L u.is , 1 b : d . p • 9 O • 
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abrigo, alimento y protección física. 

b) Promover lazos de afecto y de unión social que 

son la matriz de la capacidad de relación con otros seres h~ 

manos. 

c) Facilitar el desarrollo de la identidad personal, 

ligada a la identidad familiar y a la identidad social. 

d) Dar oportunidad a los niños para que se entrenen -

en las tareas de participación social e integren su papel se

xual; esto está condicionado por la imagen que de su propia 

madurez e integración sexual dan los padres a sus hijos. 

e} Promover el desarrollo y la realización creativa -

de los. chicos, en forma individualizada. 

f) Mantener en los niños un sentido de unión a la fa

milia, pero con un sentido paralelo de su libertad personal. 

(28) 

Toda forma de agr_esión· al niño _en la fam.ilia im.p1ican 

-la frustración, el exceso o la deformación de una de la~ f~n~ 

ciones ·mencionadas. 

E n todo proceso en el que hay expectativas por 'c\l·m-.:.· 

p1ir puede haber fallas ~or acción o por omisión. S~ los~~

quitectos de la· familia, l_os mayores, s.on capaces de de.sa·rr_o.

llar ante los conflict6s inevitables potencialidades.de razó~ 

28) Chagoya, i.eopoldo, Formas.- de Agresión al Niño e_n la Fami
lia •. E. Marcoviéh, Jaime, Op. Cit. p. 100. 
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amor, solidaridad e interés y de establecer una relac;ón pro

ductiva entre todos, la familia alcanzará sus metas. 

Por el contrario, si por motivos psicológicos, econó

micos o socioculturales la pareja parental no puede resolver 

las dificultades diversas, con frecuencia utilizará a los hi

jos, como medio de ataque entre ambos cónyuges. Así el niño, 

en vez de ser un sujeto con el cual los padres establecen una 

relación creativa y una forma de trascender, se convierte en 

objeto de uso, al servicio de los conflictos de la relación -

conyuga 1 . 

La familia es un sistema de intercambio emocional de 

amor y agresión que fluye en todas direcciones y en distintos 

grados. en constante interacción. 

En este p~oceso, y a través de actitudes emticionales 

concretos, cada miembro de la familia expresa: 

a) Cuáles son sus necesidades ~fectivas. 

b) Cómo intenta satisfacerlas. 

c) Qué está dispuesto a .dar. 

d) Qué hace si no obtiene lo que quiere. 

~) Cómo responde a las necesidades dé los otro~; 

En casos óptimos; además de las cr..ísis familiarés· 

tid'ia-nas, el proceso 'mencio-nado propicia en-·1á familia 

'mósfera· .general .de so1idar.idad y afécto. Esto es, debe a. que 
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la hostilidad y el resentimiento. que inevitablemente surgen 

en la familia ante conflictos y frustraciones. no son perdu

rables. 

La forma en que los padres tratan a sus hijos está -

determinada. bien por la repetición exacta del trato que - -

ellos recibieron en su infancia, o bien. por los esfuerzos -

de crear una familia diferente a la que vivieron cuando ni-

ños. 

Según el doctor Jaime Ma~covich, apunta la relación 

entre las etapas del desarrollo del niño y los distintos es

tilos de agresión en su contra que cada una sugiere: 

•a) En el periodo post-natal, la supervivencia del 

niño requiere que se satisfagan sus necesidades fisiológicas 

de alimentación, abrtgo y descanso. Los padres pueden agre

d~r al hijo en esta etap• descuidando los alimentos, el abr1 

-:go -Y- el sueño, dando en demasía· o demasiado poco, y no -cui

dando de mantener un buen nivel fisiológico en el lactante. 

Adelson, considera como ún equivalente del niño golpeado al 

niño que muere de inanición. 

b) Durante los primeros dieciocho meses de su vida, 

.la .relación de los padres con el hijo requiere que ellos 

~cepten la absqluta dependencia del niño. El niño pide y or

dena a través del llanto y en forma no verbal_-; si. la madre--. 

lo satisface le crea una sensación de segu~ida4 y 4e-omnipo~ 
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tencia (que el niño tendrá que perder más tarde). 

En este periodo u~a separaci6n prematura entre pa

dres y niño es la forma de agresión que causa en el hijo -

sentimientos de desamparo. temor e inseguridad, y una descon

fianza básica ante cualquier humano. 

c) En los años siguientes, se inicia la separaci6n -

gradual entre el niño y la madre. A medida que el niño progr~ 

sa y descubre capacidades nuevas en sf mismo, la separaci6n -

de la madre le resulta menos angustiante y conflictiva y le -

da nuevas oportunidades de explorar su mu~do y sus fuerzas. -

Aquf la agresi6n paterna o materna puede mostrarse en no per

mitir que el niño empiece a desarrollar esa independencia e

sencial. Para ser aceptado, el niño se som~te entonces a esa 

.seudo-disciplina, o a la sobreprotecci6n ~sfixiante, y poco 

a poco incorpora en si mismo normas devaluadoras de su pro-

pia capacidad. El niño va adquirien~o desconfianza en sf ~iL 

mo .. 

d) Cerca de los cinco años, el niño siente ya la.p¿

iaridad masculino-femenino de los adultos y define en su men

t,_como es o debe. ser la relaci6n entre h~mbres y mujeres. -

modelos principales, claro~ son los padres. 

La agresi6n al niño en esta fase puede adquirir la -

de ata~ue "contra la identidad sexual del hijo o la hi~· 

ja, y de fomento abierto o encubierto de una iden.tidad horno-. 



34 

sexual o anti sexual. Por ejemplo: la madre que abiertamente 

ataca a los hombres frente a su hijo. le va introduciendo el 

sentimiento de que, para lograr el amor materno, no hay que 

ser hombre; el padre que desprecia a "las mujeres" frente a 

su hija, produce también angus~ia en la niña respecto a su -

sexo. 

e) De los seis a los trece años se expande la esfe

ra social y emotiva del chico, ya que empieza la interacción 

con niños y adultos pura de la familia. Los maestros, médi

cos y los vecinos proveen las nuevas expe:iencias. La agre

sión de la familia al niño entonces, consiste en inhibir ese 

paulativo desligue, en infundirle temor respecto al mundo ·e~ 
terior, en mostrar desinterés en las experiencias escolares 

del muchacho o en aprovechar que ya ~iene intereses externris 

para deshacerse de él afectivamente. 

~) En la adolesce~cia aparecen en el chico los im-.' 

pulsos sexuales. diferenciados, se -ratifican la~ líneas de ~- .· 

identifica·ción sexual, las lealtades y el papel socio-gru- -

pal. El muchacho inicia la lucha por adaptarse a sus cambios 
, . - . . . 
por· lograr independencia y por encontrar id~ales p~óp~o~~ L~ 

1
agresión c·ontra el hijo pGber toma formas d~versas;·los pa

atacan el peló. la ropa, la música, la's· ideas, los. 

les, la. rebeldía, la búsqueda, la sexualidad incipiente, los 

·intentos de cambi*r la realidad. insatisfacto~ia y ~tros ras

gos típicos del adolescente. Sólo que ahora el hijo o la hi-

,; . :.~. 
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ja ya contraatacan". {29) 

Se confirma que el amor universal y automát;co hacia 

los hijos no es una realidad. La agresión hacia los hijos se 

expresa en forma de actos dañinos, en forma de actitudes ho~ 

tiles y en forma de sentimiento de cólera y odio. Esta expr~ 

sión puede ser directa y clara. o indirecta y encubierta. 

Existen por otra parte causas importantes del ataque 

de los padres a los niños: 

a) El desplazamiento de un conflicto conyugal hacia -

el chico; es menos amenazante descargar en un niño la ira que 

dirigirla hacia el cónyuge. 

b) La frustración y la ambivalencia intensa de los p~ 

dres ante un niño con limitaciones físicas o intelectuales. 

c) La adopción de actitudes autoritarias irracioná1es 

e imp_ositivas porque los_- padres mismos son o han- sido vícti-- - , 

mas de ese tipo de autoridad, en su propia familia o en su -

trabajo. 

d) El miedo a pe_rder la autoridad sobre los hijos, es· 

una amenaz• que lbs padres sienten hacia 
- -

ili_dad -y respeto, _sobre todo si hay- Üna parentela autoritaria 

que. esté vi gil ándo qué tan estricto o -eficiente es ese' pfogi 
nitor. _ _ 
29) Saaved~a~ v .• Anatomia de la Familia en Hombres.en Con
- flicto ·Aramoni A •• Silva -J_. y otros, E_dit. Sama, México, 

l 972. 
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e) La sensación de fracaso y frustración que los pa

dres sufren cuando su hijo no corresponde a expectativas poco 

realistas. En muchos de estos casos los padres no desean des

truir al hijo, sino que tratan de lograr por medios absurdos 

el cumplimiento de un ideal. 

f) La herida sentimental que un progenitor _sient.e ~

cuando uno de sus hijos se liga amorosamente más, al otro pr~ 

genitor, se da sólo junto con un conflicto conyugal serio. -

El ataque al nifio está entonces motivado por el resentimiento 

y el deseo de carifio en el progenitor despreciado. El otro p~ 

dre también ataca al nifio, ya que al comunicar "no quieras a 

mi ¿ónyuge"~ le crea al chico una angustia irresoluble y un -

conflicto de lealtades. Cualquier venganza parental no corill~ 

va una intención reparativa, sino el deseo irracional de anu

lar mágicamente una situación dolosa. 

g) La agresividad o la destructividad pueden ser el 

·resultado de -la. impoten~ra. Los -seres humanos que vienen sin 

PO.sibil i_dad para transformar y cambiar- su propia vida, - pueden 

sentirse impulsados a influir en su mundo corno sea, y no sólo 

que la realidad socioeconórnica los condicione 

-y aún. rnani:pule. Si se sienten impot-entes, si no pueden actua~ 

constru¿tivam~rite hacia uria vida mejor, sufren tremend,rnerite· 

y toman,en~onces actitude's deautorita.rismo irra-cional, impó.::

'sitivo y sádico,.·~unque sea dentro de la farnil:ia··. Tratan de 

supli_r'con agresión la imposibili_dad de crear una· relación --
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productiva con otros seres humanos; en estos casos, las acti

tudes agresivas hacia los hijos son el resultado de una vida 

no realizada, no creativa, mutilada. Así los padres llegan a 

convertir a sus hijos en cosas, en objetos de su dominio to

tal, tratando de darle un sentido a sus propias vidas y expe

rimentar la sensación de capacidad y potencia sobre otros se

res humanos, muchos casos de niños golpeados están dentro de 

este grupo. 

h) Un grupo especial es el de los padres que agreden 

a sus hijos por celos. Como a estos progenitores nadie les -

prodigó cuidados y ternura en su propia infancia, apa~ece en 

ellos un resentimiento intenso ante el bebé o el niño qúe -ex~ 

ge o requiere lo que ellos nunca recibieron. 

i) Desde luego el grupo de progenitores que nunca de

searon tene~ hijos, y que por ignorancia o presiones'·socio

cul tural es los tuvieron, forma otro co_nglomer_ad_o de adultos 

que maltratan a sus niños. 

j) Ante los hijos adolescentes, si la fuerza, la - -

frescura, la valent~a o 1ascoportun1dades de que gozan lJs_

hijos provocan en_vidia: a los -~adres~ ap~recen actitudes' d~v~ 
1 _uadora s. chantajes -mora 1 es. maní pul aci 6ri _de re"cursC>s ecori6-

:mi cos. y otras ~edidas de seudo~disci~l{na que no ~on ~trio_ 

la expresión de· la env{dia mencionada y del miedo a perde~ -

·el control sobre la progenie, que_ es una variante. -del .mie·d_o 

"'-1á- sol e~ad. 
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"Todas las formas de agresi6n al nifto en la familia 

tienen, en diverso grado, efectos nocivos sobre los chicos. 

He aquf una lista comentada de algunas posibilidades de daño 

en el niño. 

a) La muerte. 

b) Daños orgánicos permanentes debido a un descuido 

fisico. 
c) Una detenci6n, un retraso o inclusive una regre-

sión en el desarrollo del menor, que siente que su deber es 

permanecer estrechamente ligado a sus padres y no desarro- -

llar su individualidad cada dfa más. 

d) Un sometimiento de la personalidad a la familia. 

que exige que el niño no sea. el chico adopta como marioneta. 

pautas rfgidus. sin libertad de explorar nuevas formas de a~ 

tuar. el niño tiene que procurar pasar lo más inadvertido P.!!. 

stble y someterse lo más p~sible para ·ser ~ceptado. 

e) Ante las amenazas de·la familia contra el menor, 

el hijo puede contraatacar a uno o a ambos pr1;>genttcreso a 

los hermanos, .Y trata de forzar asi la satisfacc.t6n de ·algu-. 

de sus necesidades•. (30) 

Dentro de esi;e grupo están muchos casos: de des6rde-: . 

agresivos de la conducta en los·niftos y ~asos de sociop!_ 
.tfa o delincuencia. 

30) Chai•.Ya. Leopoldo, Op. Cit. pp. 108/llo". 
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Se establece entonces un círculo vicioso, en el que 

la agresión inicial de los padres determina en el chico for

mas de conducta que, a su vez, ignoran mayor agresión paren

tal. La violencia familiar se puede generalizar y el niño -

volverse contra la sociedad y convertirse en un malhechor. 

Agredido, el niño puede sentirse intensamente amena

zado y angustiado, y al pasar los años convertirse en un psi 

coneurótico con tensión excesiva, mal control de sus emocio-

nes, descompensación de sus defensas y de sus funciones ada~ 

tativas, y desorganización de su conducta en grados diversos. 

En este grupo se encuentran a los niños ensimismados, preo

cupados en exceso por sí mismos a los niños hipocandriacos y 

a los niños esquizoides e indolentes y, si el daño psicológi 

co es aDp mis grave a los niños psicóticos. 

Púesto que en toda famflia existen conflictos y cri

sis, entonces en toda familia hay momentos de agresión a lo~ 

niños o a los cónyuges~ 

El r~súltado de estas crisis depende de los recursos 

~o~itivos que i~nio el niño como la familia puedan movilj~ar 
para superar las ¿ificultades inevitables, 
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A.- LESIONES FISICA Y CARACTERISTICAS DEL 
NIÑO MALTRATADO. 
1 .- Lesiones físicas. 
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Existen lesiones físicas que son características de -

los niños maltratados, aunque tales alteraciones pueden prod~ 

cirse por otras causas, como accidentes. 

En los niños maltratados se observa frecuentemente la 

presencia de hemorragias cutáneas y subcutáneas en diferentes 

etapas de recuperaci6n, sobre todo en la cara y nalgas, pu- -

diendo presentarse también en antebrazos, como consecuencias 

de actitudes defensivas del niño. También se observan esco-

riaciones, en ocasiones heridas sobreinfectadas y quemaduras; 

nariz tumefacta aplanada, dientes rotos, desgarres de encías 

ocasionados por la introducci6n brutal de biberones o chupo-

•Las fracturas se pres•ntan repetidamente y ~ri o~a- -

siones en forma mOltiple, en costill~s. huesos largos y crá~ 

ne~. En las fracturas de hue•os larg6s, mediante examen ra

diol~gico, se puede apreciar que las lámiriai'que cubren las 

diáfisis; cuerpo 6 tallo del hueso largo ¿ompre~~tdci enire --, 

los. extremos o epíffsis, forman una vaina que hace ·más grueso 

el .h.ues·o en la parte de la .fractura; también en el .mismo exa.., 

men~uede percibi~s~ fragmentación irregular de la met~fiiis 
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del hueso, punto de unión de la diáfisis, junto con tejido-

anormal de formación reciente o neoformación ósea, fuera del 

conducto medular•. (31) 

Las lesiones cerebromeníngeas pueden ser derrames 

subdurales, es decir, derrames que se presentan debajo de la 

duramadre, la cual junto con el aracnoides y la piamadre son 

las tres membranas que envuelven el encéfalo y la médula es

pinal. Estos derrames subdurales se manifiestan en convulsi.!!_ 

nes, parálisis ligeras o incompletas llamada paresias, vómi

tos, coma, parálisis oculares, hemorragias retinianas. Ten

sión del espacio no osificado del cráneo del niño, llamado -

fontanela y aumento del perímetro craneano. En todo caso en 
que se presenten los sintomas externos descritos, es necesa

rio ordenar exámenes radiológicos. 

Otras lesiones características del maltrato a los nj_ 

ños son las visc'erales: rotura de bazo, higado, _r_iñón'y es.f~ 

11amiento en general. 

2.- Caract~risticas del niño maltratado; 

"Los niños maltratados presentan determinados rasgos

dis~i~tivos com~~es en muchos casos y ~ste aspecto, u~ido a 

la pre'sencia de lesiones físicas caracter'isticas del niño 

maltrat~do, 3a descritas en el apartado anterior, son datos 

31) 'Morado Guti~rrez, Rafa~l, Invalidez y Rehabilitación.en 
la Infancia .. Ed. DIF, Op. Cit., p. 89 
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de gran utilidad para el médico, para el funcionario invest.!_ 

gador y para otras personas que buscan detectar casos de ni

ños maltratados. Generalmente el niño maltratado es menor de 

tres años y en muchos casos menor de un año. La mayor parte 

de ellos -se ignora causa-, son varones que presentan un as

pecto triste, indiferente, temeroso o asustadizo y descuida

do; es notorio su mal estado general, como consecuencia de -

traumatismos y negligencias, tanto afectivas como alimenta

rias. Muestran trastornos de conducta tales como debilidad -

mental, neurosis, encefalopatias y anemias agudas. La proxi

midad de un adulto causa terror en el niño, lo cual se obse.r.. 
va en especial, cuando los maltratados son hospitalizados y 

un adulto se acerca a la cama, pues es frecuente que en su -

hogar sea golpeado en tales circunstancias". (32) 

Las carac~erfsticas antes señaladas son muy comunes 

en los niños maltrátados, aún cuando puede haber casos en que. 

no se pres_enten estos_ rasgos. pero normalmente en tales- ni~--

ños se advierten uno, varios o t~dcis estos signos~ adem~s de 

las secuelas de lesiones ya enunciadas. 

B.- PARTICULARIDADES DEL SUJETO AGRESOR. 

En términos generales, las partic'ularid-ades de·- l_os.-"' 

:agresores,_ o sujetos ac'tivos, s_on: inteligenci~- poco --~esarr.Q_
llada, conducta-delictiva, prostitución, falta de adap_tación 

32) Kempe, R.s, y Kempe, C.H. Niños_ Maltratados, Edit. Edi-
·; Ci ones Mora ta, S. A.-, ·Madrid·, España·, l 9_20·, µ·. 56. 
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social, inmadurez emocional, impulsividad, inconciencia, fal

ta de dignidad, de metas positivas, problemas conyugales y f~ 

miliares en general, aislamiento, soledad y fuertes sentimie~ 

tos de impotencia y fru~traci6n. 

En algunos otros sujetos se advierten algunas partic~ 

laridades como perezosos, descuidados, desaliñados. En el ca

so de los varones agresores, aOn cuando hagan vida marital 

con la madre del niño producto de uni6n anterior, no se com

portan como padres del niño y se violentan fácilmente cuando 

se ocupan del menor en ausencia de la madre, 1o cual conduce 

a los malos tratos. 

wFrecuentemente se presentan como personas incomprendi 

das y carentes de afecto. Sin embargo, es más frecuente que -

la mujer agreda al niño, lo cual puede explicarse en muchos 

casos, porque la madre pasa más tiempo con el niño que el pa

dre; también puede ser, porque la madre a su vez es objeto de 

malos tratos por parte del varan y este trato brutal genera -

violencia que recae en el ni•o. En tlrminos generales asl se 

presentan los sujetos activos; no obstante, hay veces que los 

ag~esores son inteligentes, con buena preparasi6n -inclu~o 

profesional~. aparentemente bien adaptados y sin problemas 

econ6micos, pero se conducen agresiva~ente con sus hijos, tal 

vez d~bido a que sufrieron una infancia dificil o que piensan 

que la educaci6n debe ser severa o debido a otras causas enun 

ciadas". (33) 
33) Kempe R. S. y Kempe, C.H. Ib:d. p.124. 
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C.- AGRESION Y SOCIEDAD. 

La deshumanización actual de los miembros de la soci~ 

dad imposibilita que sus familias sean nQcleos humanizadores 

de futuros hombres. 

Se comprueba esta nefasta inversión de la función na

tural de las familias, la misma difusión de la insensibilidad 

o indiferéncia entre tantos seres desvitalizados, ast como el 

progresivo incremento de la destructividad en el seno de la -

sociedad. 

•Tambiªn lo co~prueba la inclinación de la sociedad -

humana hacia la paranoia universal. Tendencia que es provoca~ 

da por la notable propagación entre numerosos individuos del 

miedo, del terror, de la desconfianza, de la impotencia, de 

la destructividad, que en un tiempo eran motivo de infelici

dad y de falta de fe sólo para algunos hombres. Los diferen

tes tipos de fóbicos, los paranoides, los drogadictos y mu- -

ch~i o~ros ~terrados, fueron co~siderados como seres dib{le~: 

poco amados, vulnerables e impotentes para ~omprénder, apre

ciar y enfrentar objetivamente la realidad com.partida. por las 

mayorías. En muy pocos aiios empero, el miedo de los r6b1cos,-
·•. 

la desconfianza de los paranoides, las visiones aterradas ·de 

los alucinados, se han genera 1 iza do en s'indrome·s de súfrimi ª.!1.: 

to, pérdida de toda fe y penar concomitante. que .abrúm~n a -

qúie~es intentan clasificar los diagnósticos de la nueva psi-
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quiatría social". (34) 

Estos síndromes no pueden ya reducirse a la perturb_i!.. 

ción de la personalidad singular. Sólo pueden comprenderse, 

tratarse, tal vez superarse, en relación directa con las pe~ 

turbaciones familiares y sociales que h~n vuelto poco humana 

lo que llamamos realidad. 

El aumento de la violencia en la sociedad, no puede 

desligarse del tipo de relaciones intra e inter-familiares. 

Tanto la adaptación deshumanizada como la violencia 

destructiva se generan por diferentes procesos de deshumani

zación que tienen su.origen prevalente en la familia. Los P.<!. 

dres ya no est&n en condiciones de respaldar a sus hijos an

te la violencia y la deshumanización social. 

D.- VIOLENCIA EN LOS MEDIOS DE COMUNICACION 

(T.V.) Y SUS CONSECUENCIAS. 

La mayor parte del interés genérado por· .la tele.vi.:: -

sión proviene de los efectos que a ésta se atribuyen sobre -

sus receptores; particularment~ sobre ~us receptores 

·1e:~. E.r1· el caso específico de los_. niños, los_ e.fect·os." 

da-ten~r la televisión sobre ellos ~dquieren especial reie-

v~~tia. por cuanto estos ocurfen durante el per1odo m&i impó~ 

34) Amara, Giuseppe. Agresión y So'ciedad. Ed. Marcovich, Jaj_ 
me, O¡·. C·it."p. 185; · 



46 

tante del proceso de socializaci6n del ser humano. 

wEntendemos por socializaci6n el proceso mediante el 

cual un niño gradualmente aprende a exhibir los patrones de 

comportamiento cultural y socialmente aceptables e internalj_ 

za el conocimiento, las actitudes. los valores. las creen- -

cías y las pautas de comportamiento necesarios para poder -

operar funcionalmente dentro d~l subsistema social en el 

cual se ubica. Este proceso se realiza a partir de la influe!!. 

cia de algunas agencias de socializaci6n entre los cuales se 

incluye, cada vez con una fuerza aparentemente mayor, la te

levisi6n. Otras fuentes importantes de socializaci6n compre!!. 

den la familia. los. amigos. la escuela, otros medios de com!!_ 

nicaci6ri colectiva y, cada vez en menor grado la Iglesia•. -

(35) 

La preocupación por los efectos que la violencia en 

televisi6n produce en las actividades y comportamientos agr~ 

·-s.ivós d.e sus receptores-. particularmente de' los riiñós; es _..; 

bieri conocida. Es igualmen~e bien conocida la conclusióri. do

al9unas excepciones y cualificáciones. se -

derivar de una cantidad impresionarite de investigacio..; 

em¡í'íricas q·ue hán. sido publicadas hasta la fecha. Es.tils 

exposici6n a. la violencia en. televisi6n se 

positiva y significativamente asoéiada con las ac-

Jósep. La Violencia en Tel'evision Y. $usConsecuen
en los Niños. Et!: Marcovi.ch. Jaime. ·lb:d~ p. -.204. 
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titudes y e1 comportamiento manifiesto agresivos de sus re

ceptores, particu1armente de 1os niños. 



C A P I T U L O IV 

A.- PROBLEMATICA JURIDICA DEL NIÑO 
MALTRATADO. 
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Uno de los graves problemas que laceran a la pobla-

ción de menores de nuestro pals, es el llamado •maltratb a -

los niños•, con apego a la doctrina jurldica. 

Se tiene plena conciencia de que los niños deben re

cibir beneficios de los derechos universales del ser humano. 

Que desde ningan punto de vista puede ni debe existir pa~a -

ellos forma alguna de discriminación o desigualdad que los -

condene a padec.er ni· por su origen ni por condición social, 

polftica, cultural, ffsica~moral o económica, abuso o maltr~ 

to y todavía menos por quienes ejercen la patria potestad. 0en· 

la maydria de los casos, los padres, quienes cargan fundame~ 

talmente con la responsabilidad jurfdica y moral de su aten~ 

c~ón y cuidado, así eomo educarlos. 

El saber de las angustias d~ lbs niños abándonadds o 

maltratados, implica sensibilizarnos para no olvidar ni omi~ 

tir9 en el análisis de nues.tro tiempo, lás.miser'ias~ dé{ pas~~ 

do, su cris.is en el presente y la acre hostilidad del porve

ritr, para quienés por su corta edad y dependencia, no tiene~ 

posibilidad de elegir ni opción de decidir s~bre su prote~~ 

ción, educación y en general, sobre su vida. 

Han sido muchas las definiciones que enmarcan esta -
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problemática de entre las cuales se pudiera concluir que se 

trata de una conducta de acción u omisión intencional de pa

dres, tutores, custodios o terceras personas, en perjuicio -

de los menores que ocasione o permita agresión fisica o mo

ral, que comprenden desde la palabra, las lesiones menos o -

más graves o la muerte y en general, las que causen daño en 

su salud física o emocional; o· se realice, o permita que 

otro efectúe un acto de abuso sexual en su contra. 

La defini~i6n respecto del problema del maltrato del 

niño y partiendo de ia familia, se ha dejado para significa~ 

la de la siguiente manera: •son los menores de edad que en

frentan, sufren, oca~ional o habitualmente, actos de violen

cia física, emocional o ambas, ejecutados por omisión o ac

ción, pero siempre en forma intencional, no accidental, por 

padres, tutores o personas responsables de éstos". (36) 

Si se observan y analizan los elementos que componen 

la definición propüesta, no sólo se refiere al niño, sino a~ 

~erior de edad que jurídicamente reconoce la ley para su pro~ 

tecci6n e imputabilidad. La habitualidad, que se manifiesta 

en el abuso frecuente, constante, repetido y determinado. 

La violencia, que se entiende como la agres{óh ftii-

c::·o, emocional que bajo impulso in.moderado lesionan la integrf. 

dad corpórea y las funciones intel•ctuale~ y afectivas del --

36) ~anterola Marttnez, Alejandro, Problemática Jurídica del 
Menor Maltratado, DIF, Op. Cit., p. 59 
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menor, 

La intencionalidad, entendida como la conducta con -

dolo, que incluye a la acción o a la omisi6n, queriendo seft~ 

lar a ésta, como resultado de un acto con voluntad no acci-

dental. 

La relación de parente~co, en virtud de que la ley -

no reconoce otros que los de la consanguinidad, afinidad y -

el parentesco civil. 

El consa·nguíneo, ex1 ste entre personas qu~;:;.descien-- _ 

den de un mismo progenitor; el de la afinidad que se contr~e 

por matrimoni~ ~ntre· el varón y los parientes de la mujer y 

viceversa; el parentesco civil que nace de la ad.opción y s6·

lo-é~iste .entre adoptante y adoptado. 

Lógicamente esto encierra la temática sustancial de 

~a violencia sobre la nifiez dentro del ámbito famil~ar y que 

considera, es la que requiere de principal atenci6n. . ' . . . 
-- --

- .- -::·-· 

En virtud de ~ue en la famil~a se ~ebe .en~o~~ra~ ~l 
-~ .. . . 

para el d.esarrollo integral .del .m.en.o/, ·célu;.;; 
' . . -

s.oc.iedad, que en s.í y .Piir.a sí, genera ·la.··.- -

hoTilbr~, su for.maéjóri comuni ta.ria•· .el. amor a 

"Así, en la etiología del niÍ"io maltratado,. se puede 
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señalar entre otras. la potencialidad para el abuso consi~-

ter.te en que los seres humanos están en condici6n en algún -

momento, de desplazar sentimientos agresivos y que estos pu

dieran ser dirigidos a infantes, bien sea cuando los padres 

fueron creados en un ambiente hostil, requisito que en la m~ 

yoria ·de los casos sirve de referencia cuando alguno de los 

progenitores o ambos, fueron también golpeados y carecieron 

de confianza y cariño; cuando no existieron amigos, parien

tes u otras personas que ayudaran a los progenitores en mo

mentos d~ crisis; la inestabilidad del nacleo familiar. pri~ 

cipalmente por lo que hace al vínculo matrimonial o la rela

ción entre los progenitores, bien sea por falta de comunica

ción, colaboración,· educación y otros. o la forma en qüe los 

padres consideran a los hijos, que en ocasiones esperan de -

ellos algo que en sí no está por ellos dar•. (37) 

La familia juega un papel importantísimo en él_ desa

-rrollo y formación de la personalidad d_el niño. Como_organi~-

refleja las t~ansformaciones comune~. culturales 

Deberá sati~facer no sólo a ~us necesidades mate

físicas sino también las emotivas. de -amor y :afecto 

se adqui~ren los primeroi fundamento• de la vida de 

consigue un sentido de seguridad por .el h•cho de 

~erten~cer a ~n núcleo que ofrece protecci6n; asimilin los -

de comportamiento y reaccionales y toda una serie de 

a través de la conducta de sus miembros" El papel de 

37) Manterola Mrirtinez. Alejandro. Ib_:d. p. 60. 
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los padres es vftal. ya que la agresión al nfño en la famf-

lfa, implica la frustración, el exceso o la deformación, en 

las funciones que regirSn su vida dentro y fuera de aquélla. 

Por otra parte existen formas de maltrato a los ni

ños c~mo: el abuso ffsico, donde el niño es nbjeto de casti

gos corporales¡ otra forma activa, se manifiesta en el abuso 

sexual; en el abuso de drogas durante la primera infancia, -

que implica el suministro por parte del progenitor o un ter

cero. 

La forma pasiva se manifiesta al privar al menor de 

l6s elementos que ne~esfta, como la negligencia en la alime~ 

tación y la omisión del tratamiento médico. 

El abuso emocional puede presentarse cuando existe -

abandono, exposición o encierro, calumnia o indiferencia. 

En alguna ocasión se afirmó que •ningOn grupo-de ant~ 

es más agresivo y despiadado en .la agresión, .que los r~ 

pre••ntantes adulto~ y de 1~ especie hu~ana.•(38) Por lo que 

s~!puede considerar que ~1 problema no ha sido estudiado 

·gramente, pu~s ld; resultados se han orfginado precisamente 

la capacidad r~cional del hcimbre y su patol~~la, qtie afe~ 

sus.· emociones y sentimientos y en ocasiones. a pesar· de -

su amor, •stalla en cri~is conductuales en contra d• sus hi

o contra los.~e otr~-·~-

Manterola, Martínez Alejandro, Ib:d. p. 61. 
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PENAL MEXICANA. 
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Conforme al derecho vigente en México, y tomando co

mo base la legislaci6n común para el Distrito Federal y para 

toda la República en materia penal y civil, podemos realizar 

dos enfoques jurídicos respecto del problema que nos ocupa: 

el referente al aspecto penal y el relativo al orden civil. 

Motivo de especial interés en nuestro concepto, es -

la legislación penal en su aspecto relativo a los malos tra

tos a los niños. es en nuestro concepto fundamental, propo!; 

cionar normas jurídicas de protecci6n al niño en ·algunos C!_ 

sos Y en otros. lame~tablemente establece situaciones nega

tivas para el niño. 

El Código Penal para el Distrito Federal en Materia 

del Fuero Común y para toda la República en en Materia d~l -

~u~~o Federal. (39) vigente en la actualidad en el artículo. 

-335; funcfamenta que M ••• Al que abandone a un niño incapaz de 

cuidarse·a sí mismo o a una persona enferma. teniendo la - -

obligaci6n de cuidarlos. se le aplicarán de un mes a cuatr~ 

a.ños de prisión si no resultare daño alguno, privándolo ade,... · -

mis d~ la patria potestjd o de la tutela. si el delincuente 

fuere ascendiente o tutor del ofendido". Conio puede: o.bsérva.!: 

se, este dispositivo ~stablece una protec¿i6n para el niño~ 

39) Diario -Oficial de la Federa6i6n del. 14 de.agosto de 1931, 
vigente a pa·rtir de s·eptiembre .del mismo ·año. · 
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respecto de actos de abandono que puedan producir lesiones o 

muerte y la utilidad de tal medida es evidente. 

El articulo 336 del citado Código expresa: "Al que -

sin motivo justificado abandone a sus hijos o a su cónyuge, 

sin recursos para atender a sus necesidades de subsistencia, 

se aplicará de un mes a cinco años de prisión, privación de 

los derechos de familia y pago, como reparación del daño, de 

las cantidades no suministradas oportunamente por el acusa

do". De tal proyecto podemos desprender una tutela jurfdica 

para con los hijos, tendiente a evitar situaciones de desam

paro que conduzcan a estados lesivos para el niño e incluso 

la muerte. 

El artfculo 339 del Código aludido, establece ~na pr~ 

sunción de premeditación para los casos en que las situacio

nes de abandono generen lesiones o muerte. 

En el artfculo 340 del mismo ordenamiento se instit~ 

ye la obligación de atención~ consistente en prestar auxilio 

·o.·.· a.visar a las autoridades en caso de que se encuentre'· aban-· 

dci~ad 0 un menor que sea incapaz de cuidarse a sf mismo, ~al 

dispositivo expresa: "Al que encuentre abandonado en cual~~ 

·quier sitio a un menor incapaz de cuidarse a .s'i mismo o:.¡¡ u·na 

· per·sona .herida, invál .ida o amenazada de un pel igrci cualqiéra.¡. 

se le aplicará de uno a .dosmese·s de prisión.o mu'lta de.diez 

a ctncüenta pesos, si .no diere aviso inmedfato a la ~u~o;~dad 
u' omitiera prestarle el auxi)io necesar.io,.cua.ndo pudieron--· 
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hacerlo sin riesgo personal~. 

El artículo 343 del citado C6digo preve casos en Tos 

que -no necesariamente se produce un resultado dafioso para el 

niño, en cuanto a su salud o vida, pero consideramos que si 

hay una violacian a los deberes de custodia, atenci6n y cui

dado al niño, lo cual puede dar por consecuencia un daño a -

esto; pero, como se apuntó, no es ineludible que tal efecto 

se presente. No obstante consideramos que existe una rela- -

ci6n, tal vez eventual, con el niño maltratado. 

El articulo 266 del mismo Código señala: •se equipa

ra a la violación y se sancionará con las mismas penas, la -

cópula con persona menor de doce años o que por cualquier -

causa no est~ en posibilidad de producirse voluntariamente -

en sus relaciones sexuales o de resistir la conducta delic-

tuo~a·. Sin embargo, el artículo 294 tiene por objeto repri~ 

mir las conductas que representen daños mayores a los nifios 

(p~ra ~revenir de l~siónes más ~raves a ~stos) o bien como -

la autorización legal para quie~e~ ~jercen la patri~~~ot~s-

tad o la tutela, puedan lesionar sin punibilidad, dentro de 

ciertos límites, a los niños, esto es~ q~e pueden ocasionar

fes -les_iones-q_ue tarden en sanar menos de quinc_e--dias"y. que 

no pongan en peligro su vida, si~mpre 

nes no se causen abusando del derecho ~e corregir. 

dera que tal dispositivo representa en r_ealidad un 

para el niño, pues consiente la produccióri de l~siones con -
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determinadas limitaciones, tales como el abuso del derecho de 

corregir, la crueldad y la innecesaria frecuencia•. (40) 

Estos elementos eminentemente subjetivos pueden ser -

interpretados de diversas maneras, son de apreciación muy va

riable y lo que para unas personas puede ser abusivo, cruel e 

innecesariamente frecuente, otras lo pueden considerar como -

prudente y adecuado para fines ,de corrección o educación o -

que por cualquier causa no esté en "posibilidad de ·producirse 

voluntariamente en sus relaciones sexuales o de resistir la -

conducta delictuosa". Este dispositivo determina atinadamente 

una tutela jur,dico-penal para los niños y los protege de - -

agresiones sexuales, en atención a su escaso desarrollo gene

ral . 

Los dispositivos arriba anotados establecen situacio

nes o hipótesis en los cuales se crea una protección jurldi

ca-penal l)acia el niño, pero otras normas dél Código Penal -

realmente instituyen la impunibilidad o la acentuada atenu~-

_'ción de la'.- pena, respecto de niños maltratados o muertos p-or 

padres u otros ascendiantes. 

_El articulo 294 del citado ordenamiento penal expre

ut.as festones inferidas por quienes ejercen la patria P.!!. 

la tutela y en ejercicio del derecho de corregir. ~ 

~o-serin punibles si fueren de las comprendidas ·en ~a primera 

parfe~del artf¿uló 289 y, ademis, el tutór no abusari de su -

-·-40:) Ósorio y"Nieto, César Augusto. Op. Cit. pp. 19 y 20. 
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derecho corrigiendo con crueldad o con innecesaria frecuen-

cia•. El mencionado precepto puede entenderse en dos formas: 

como una limitación al llamado "derecho de corregir" (como -

regulación de ese derecho). que tiene. 

Por lo anterior. el "derecho de corregir• puede ser 

manejado caprichosa y arbitrariamente. Se piensa que en nin

gOn caso debe quedar impune la· producción de lesiones eri los 

niños, en atención a su disminuida o nula defensa, a su inc~ 

pacidad para denunciar tales hechos y ª· su naturaleza de ni

ños, lo cual puede significar que tales sujetos -los niños-. 

se conduzcan en forma inapropiada respecto del criterio de ~ 

los adultos. 

•Algunas personas opinan que la educación de los ni-

ños puede realizarse sin recurrir a ningOn tipo de violencia 

ftsica, que la actitud de los adultos convincente. lógica. -

firme, deci.dida, enérgica (sin uso de fuerza ffsica) :y sobre' 

todo, basa.cla en una sólida base de caril'io e inteligencia, es 

-un instrumento de educación mucho m~s eficaz y ciperante qu~ 

golpes u otras violencias, por leves_ que éstas seán" ,(41) 

. .. . . -
Motivo de ~special-ate~ción y preocupación es lo 

en los arti'cul os 325. 326 y 327 del Códi.go Penal. 

se expresa lo siguiente: 

en_ 

Artfculo 325.- L1~mese infanticidio: la muerte caus~-

Osario y Nieto, César Augusto. Ib:d. p. 20. 

..·_'. 
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da a un niño dentro de las setenta y dos horas de su nacimie!)_ 

to, por alguno de sus ascendientes consanguíneos. 

Artículo 326.- Al que cometa el delito de infantici

dio se le aplicarán de seis a diez años de prisión, salvo lo 

dispuesto en el artículo siguiente. 

Arttculo 327.- Se apltcarán de tres a cinco años dé -

prisión a la madre que cometiere el infanticidio de su propio 

hijo, siempre que concurran las siguientes circunstancias: 

!.- Que no tenga mala fama. 

11.- Que haY.a ocultado su embarazo. 

111.- Que el nacimiento del infante haya sido oculto 

y no se hubiere inscrito en el Registro Civil. 

IV.- Que el infante no sea legítimo. 

El artículo 325 establece el tipd de infanticidio•de~ 
_nom~nado ge~~rico com6 ~na privación de la vida di~tinta del: 

homicidio el cual, según el art•culo 302 del mismo .rirdena- -

es la privación de la vtd~ de cualquier sujeto. 

"Para ~ue se d€ el delit~ de infanti~idio se réquiere 

niño •sujeto pasivo-, no sea mayor de 72 horas. y qu_e 
- . . 

•1 infantici~~ -sujeto activo-, sea un ascendiente coni~n~~.~ 

neo. El artículo 326 fija la pena para este deli.to, la cual -

.e~ muy inferior a la del homicidio simple de 8 a 20 año• de -

prisión, y inás reducida aún que la del homicidio 
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de 20 a 40 años de prisión. El artículo 327 establece un sub-

tipo de infanticidio "honoris causaº o "por móviles de honor~ 

Nosotros lo llamaríamos infanticidio debido a fines de ocul

tamiento, y consiste en la muerte del niño dentro de las 72 

horas posteriores a su nacimiento, concurriendo los requisi

tos seftalados en el propio artículo 327°. {42) 

Del contenido de los t~es preceptos citados se puede 

colegir lo siguiente: se crea un tipo especial de homicidio 

en el cual el sujeto pasivo es un niño menor de 72 horas; se 

establece una atenuación de la pena para este ilícito en rel~ 

ción con los homicidios simple y calificado, y s~ determina -

un subtipo más especializado y con una sanción mucho más ate

nuada para el caso en que la madre cause la muerte de su pro

pio hijo con las condiciones señaladas en el artículo 327 del 

citado ordenamiento. 

Al respecto, desde un punto de vista múy personal, no 

razón jurídica, moral o lógica para atenuar el castigo 

del menor de 72 horas de nacido pues, en ntiestro 

el deber de respetar toda forma de Vida, es

t'e ·debe.r .. es mayor c.uando se trata .de la vida de personas con 

las cu~l~s se tiene un vínculo moral y jurídico tan importan-

el d~l ~arentesco consanguíneo. 

Por otra ~arte, la postura del Códigd citado parece -

indicar que una vida incipient¡ es de menor valor qu~ una ~ida 

.. 42) Osorio y Nieto, César Augusto. Ib:d, p. 21. 
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desarrollada o en su desarrollo, que un individuo menor de -

72 horas "vale" menos que uno de 73 horas o de 10, 20 ó 50 -

años, lo cual parece inadmisible; tal vez, incluso, el menor 

de 72 horas debiere ser objeto de mayor protección por su e~ 

tado de indefensión, porque no ha podido disfrutar de los 

dones que la vida proporciona y por las amplísimas opciones 

vitales que posee. 

A propio .criterio toda persona desde el momento de -

la concepción, debe ser objeto del más profundo respeto, - -

pues se considera que desde el instante de la fecundación c.Q_ 

mienza una vida nueva, y toda vida debe ser respetada, con

servada y favorecida., y todo acto que atente contra cual- -

quier forma de vida debe ser severamente reprimido, en espe

cial cuando el sujeto pasivo es un ser absolutamente carente 

de toda capacidad de defensa, que no tiene ninguna forma de 

expresar temor, miedo, peligro, desagrado o sufrimiento, co

~o son los niños y más aOn los menores de 72 horas, lapso e~. 

p_richoso y arbitrario. Además, la regularización jurídica 

del delito de infanticidio también parece establecer el del"'.~ 

cho de los ascendientes sobre la vida de sus hijos, lo cual 

parece criticable, sobre todo desde un punto de vist~ moral. 

El articulo 31~ del Código Penal.estibiece ~a venta

ja como un agravante de los delitos de lesion~s y homicidio, 

y consiste,. generalmente, en la situación de. absoluta' s.Üpe>/· 

rio.r.idad del activ.o respec1:o del pasivo, de tal suerte. que -·· 
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el agresor no corre riesgo alguno de ser muerto ni herido por 

el ofendido. 

Puede ser discutible la aplicación de tal calificati_ 

vo al caso del infanticidio; pero lo que es indiscutible, es 

que el activo de este ilícito penal no corre ningún riesgo -
de ser herido o muerto por el pasivo y, en tales circunstan-

cias, debiese examinarse si es' adecuada la postura legal de 

atenuar la pena del infanticidio respecto del homicidio sim

ple o calificado, o si el infanticidio debiese considerarse 

como un homicidio agravado o, al menos, como un homicidio -

simple. Por lo anterior, es nuestra opinión que la regula- -

ción ju~idica del infanticidio debe ser objeto de un cuidad~ 

so examen basado en una sólida base moral. 

Desde el punto de vista civil, los artfculos 164, 165, 

169, 267 fracciones V, VI, VII, VIII, XII, XV; 282 fraccfo

nes III y VI; 284, 285, 287, 303, 30~, 306, 444 fiacciones -

III y IV; y, 504 fr~cción II, del Código Civil para el Dis

trito Fedeial. en m~teria común y p~ra toda la-Repúbli~a en -

. materia federal, ·nos .proporcionan reglas que es't-ima'mos-- ti'e...: 

el nifio maltratado, , en la medida que-e~t~ 

a la obligación de los cónyuges de 

coniribuir a ta alimentación de los hijos, articulo 164; 

preferente de los ·hijos, en materia de aliméntos, 

los iilgre.sos de} obligado á aquéllos, articulo 16S_;·a 

i6n de los ~ónyuges a desempefiar actividades que 
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ñen la moral de la familia. artículo 169; a las conductas in

morales de los cónyuges que corrompen a los hijos, artículo -

267 fracción V; al padecimiento de enfermedades crónicas, in

curables o contagiosas, artículo 267 fracción V; padecer ena

jenación mental incurable. artículo 267 fracción VII; abando

no injustificado del hogar, artículo 267 fracción VIII; a la 

negativa a cumplir con la obligación de suministrar alimen- -

tos, articulo 267 fracción XII; a los hábitos de juego, em- -

briaguez o uso de enervantes que amenazan la integridad fami-

1 iar; asegurar alimentos de los hijos; articulo 282 fracción 

III; poner a los hijos en cuidado de persona adecuada en caso 

de demanda de divorcJo, artículo 282 fracción VI; acordar el 

juez medidas benéficas para los menores en caso de divorcio, 

articulo 289; a la permariencia de obligaciones de los padres 

re•pecto de los hijos, aan cuando pierdan la patria potestad, 

285; aseguramiento de obligaciones pendientes re_s.- - .. :. 

l~~hijos en caso de divorcio y obligaciones de con~· 

tribuir a satisficer las necesidades de loi hijo~. articul~ -

proporcionar alimentos a los hijos~ a~-

303; obl_igación de o_:::ros parientes· de suministrar 

a los. menores, articulo ·305 .y 306; costumbres depra\•a

i~ malos trato•i abaridono de deberes de part~ de los padres 

respeétocde los hijos, como causa de pérdida de la patria po-
... ,. . 

te~tid, a~ticulo 444 fracci6n III; exposición o abandono de -

los. hij_os; también cómo causa de pérdida de la patria potes

tad, artículo 444 fracción IV; y la mal.a conducción de la tu-
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tela, como motivo de pérdida de la misma, articulo 504 frac

ción II. 

Consideramos que las normas antes mencionadas contri

buyen en diversas formas a la seguridad, al desarrollo del ni 

Ro y, sobre todo, tratan de evitar conductas nocivas a su in~ 

te~ridad somltica y psíquica, asf como los estados de abando

no. 
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MALTRATADO. 
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En la actividad cotidiana del Ministerio Público se -

presentan con frecuencia casos de niílos maltratados en los ~~ 

que se advierten lesiones, muerte u otros efectos daninos - -

constitutivos de delitos. Es importante precisar cuá1 debe -

ser la actitud del Ministerio Público frente a estas situaci~ 

nes, sobre todo en lo que se refiere a la detección de los -

mencionados maltratamiento. 

"El Mfnisterio Público puede definirse como el órgano 

del Estado, dependiente del Ejecutivo, encargado de ejercer -

las atribuciones qua la Constitución Política de los Estados 

~nidos Mexicanos y las leyes secundarias le coniieren•. (43) 

El Ministerio Público debe iniciar su función investi 

gadora partiendo· de un hecho que razonablemente pueda co'nsid~ 

.r.arse delictivo, pues de-no ser así, sustentarra··1a-av·er·i-!iü·a.

.'Ció~ previa en una bas.e endeble y frági 1, lo que podría tener 

jfa~es consecuencias en el ámbito de la~_ garantías individua

les jurídicamente establecidas. De lo expuesto anteriormente,. 

-puede ·c-olegirse que la· función investigadora del Ministerio .., 

P_úblico tiene su fundam.ento legal en el a-rticulo .. 2T-ére ·1a - -

-~~n¿t~~ución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y que 

su finalidad es decidir sobre el ejercicio o la abstencióri'de 

la .. acción penal • 
..:43) Osorio··.y Nieto, César Augusto, Ib:d. -p. 38. 
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l.- Averiguación Previa. 

Como ya se dijo " ... la función investigadora est~ - -

constituida por la averiguación previa, esto es, la actividad 

de investigación que el Ministerio POblico re~liza y, en el 

caso de los malos tratos a los niños, mediante la averigua- -

ción previa se determina si efectivamente los daños que pre

sentan los niños son el resultado de conductas dolosas y si -

éstos son atribuibles a determinada persona. Mediante la ave

riguación previa, el Ministerio PQblico detecta, investiga y 

en su caso comprueba el cuerpo del delito y la presunta res~ 

po_nsabil idad. Es en esta etapa del proceso cuando se realizan 

todas las diligencias tendientes a probar que se verificó un 

deli~o derivado de los malos tratos y que determinada persona 

es probablemente responsabl~. tal situación se precisar' en -

func-ión de diversos elementos de conv;cción•.-- (_44) 

Como base del procedimiento p-enal, la-averiguac-ión -

previa se puede definir como la etapa del proceso durante'.'la

cu~l el 6rg~no investigador realiza todas las diligencias: 

cesarías para comprobar,; en su caso, el -cuerpo del _del i_to y 

la pre~~nta responsabil~dad, asi co~o para optar por el 

c,cio o abstención de la acción penal. 

Cbmo expediente se define como el documento que ~on

tiene todas las diligencias realizadas por el órgano inv~sti-

Manterola Martfnez, Alejand~o. Problemltic~ Jurfdi¿a d~l 
Menor _Maltrataoo. Edc DIF, Op. Cit. p. 119. 
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gador, tendirntes a comprobar, en su caso, el cuerpo del de-

1 ito y la presunta responsabilidad, asi como a decidir sobre 

el ejercicio o abstención de la acción penal. 

2.- Actividades del Ministerio Püblico 
Frente a Casos de Niños Maltratados. 

El Ministerio Público 'debe practicar determinadas ac-· 

tividades especiales en la investigación de los casos de mal~ 

tratamiento, pues si bien las consecuencias de estas conduc

tas son generalmente lesiones u homicidio, las circunstancias 

propias en que se réalizan tales hechós, hacen necesario que 

el investiga~or se conduzca en rorma especial ante estos ca~ 

sos. 

La investigac;ión. que real iza el Ministerio· Público de' 

los malos tratos a lós. niños, -impli.ca una sed.e d.e cuei;tioF1es .. 

m_édi_c:ó-Je'gales- que son mater-ia de estudio 
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CAPITULO V 

A.- CONCEPTO DE MEDICINA LEGAL. 

Bonnet define la medicina legal como " ••. la discipli

na que utiliza la totalidad de las ciencias médicas para dar 

respuesta a las cuestiones jur•dicas". Garnier y Delamare ex

presan que la medicina legal e!ii "· .. la rama de los conocimie!!_ 

tos médicos que trata de las relaciones de la medicina con el 

derecho". (45) 

En opini6n particular, la medicina legal es la rama -

del conocimiento médico que se aplica a la resoluci6n de pro

ble~as juridicos; es.una medicina jurfdica. 

Durante la averiguación previa. la actividad del Mi-

nisterio Pdbl~co es predominantemente una labor de profunda -

observación y de objetiva, clara y detallada descripción. Tr~ 

t.ándose de malos tratos a los niños (con sus consecuencias 1~ 

es necesario buscar. observar y de•cribir minuciosa y 

detalladamente las huéllas, ind-lcios, vesti.g.ios o evidencias 

· d.i ~al tratamientos fisicos que se encuentran ·en e.1 cuerpo de.1 

·niño "agredido y, dentro de este orde"n .de actividades. es 

importancia 1~ descripción que se haga del niño 

.en especia) da sus lesiones extern~s.~Esta 

zón po.r>la que se h.ace necesario que el Agente 

Bo~net. Pab16. Médicina Legal. Edit. López 
·de··R. L .•. Buenos Aires Argentina, 1967. p. 
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Público posea los conocimientos médico-legales suficientes, -

que le permitan realizar, por si mismo, observaciones y des

cripciones directas. Por esta razón creémos que es convenie~ 

te abordar algunos temas de medicina legal que están vincul~ 

dos con los niños maltratados, sin pretender hacer un estu

dio m~dico-legal exhaustivo al respecto. 

B.- DETECCION DE CASOS DE MALTRATO A LOS NIÑOS. 

En lineas anteriores se hace referencia a las lesio

nes físicas que caracterizan a los niños maltratados, a los -

rasgos distintivos del niño y a las particulari~ades del agr~ 

sor. Cuando el Agente del Ministerio Público reconozca alguno 

de es.t.os signos, deberá profundizar en la investigación, con 

el objeto de determinar la.probable existencia de delito y la 

presunta responsab~lidad del agresor. 

La detección puede no resultar fácil, pues los agres~ 

res rarame"te confesarán su conduct~; por lo tanto, el Agerit~ 

del Ministerio Público debe ser sumamente cuidadoso, agudo y 

perspicaz para que sea capaz de detectar por si mismo o con -

el au~ilio de peritos, situaciones de malos tratos-

En síntesis .se afirma que el Ministerio. Público puede 
., . . . . .·, ... - . 

detectar estos hechos sólo mediante una observación cuidados.a 

y profunda que le permita asociar y ~elacionar los div~rsos·~ 

indic~os de maltratamiento, mismos que pueden referirse•espe~ 
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cíficamente a la lesión, al aspecto general del niño agredido 

o a las características del adulto agresor. 

En el caso de que, como consecuencia de los.malos tr~ 

tos, se produzcan lesiones al niño, el Ministerio Público de

be practicar determinadas diligencias para investigar tal de

lito, atendiendo a la naturaleza externá, interna o mental de 

la lesión. Al investigar el delito de lesiones, cuando son e~ 

ternas, el Ministerio Público debe integrar la averiguación ~ 

previa que contendrá el lugar, la fecha, la hora y el nombre 

del funcionario que inicia la averiguación; también debe pre

parar la síntesis de los hechos, conocida como exordio, la d~ 

claración de quien p~oporciona la noticia del delito ~parte 

policiaco, la declaración del lesionado, el resultado de la -

ins~ección ministerial y la fe de lesiones, el dictamen p~ri

cial de las lesiones y su clasificación, la razón del dicta

men, _o el certificado médico y dar fe d~l instrumento del de-

- l~to. También ~arl pa~te a la Policía Judicial y, si-procede~ 

pe~itos en criminalística; habrá de realizar la ihspec

ció~.ministeri~l y dar fe del lugar, cuando sea po~~ble ub{~ 

ca~~~ re~resente interés para la averiguación previa s~ ins~ 

realizará la inspección ministerial y dará lá -fe de -

si _existen test-igos, procederá. a tomarles su decla-' 

ra~ió~. Cuand~ se encuentr• dete~i~o el * indfciado, se _le r~ 

perito médico forense para que éste dictámine· su ~ 

no jurídico con que se -designa a_ la perso_na a l_a que se 
uye la ~robable comisión de un delito durante _la ~vert~ 
ón previa. 
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estado psicofisico. y dé la razón del dictamen, o certifica

do médico, relacionado con el indiciado; declaración del mi~ 

mo sujeto. Cuando la averiguación previa se inicia en el ho~ 

pital de traumatología, deberá anotarse al principio de di

cha averiguación, si el niño fue presentado en forma partic~ 

lar o·por ambulancia; si éste último es el caso, deberá to

marse razón del parte de ambulancia y, finalmente, se deter

minará la situación jurid~ca planteada en la averiguación. -

Las anteriores diligencias son las que se deben realizar en 

cualquier caso de lesiones. Ahora bien, en el caso de niños 

maltratados, las gestiones que se deben realizar son, en té~ 

minos generales, las mismas, con la particularidad de que en 

éstas sé debe hacer. un llamado a la Dirección General de Se~ 

vicios Sociales para que se tomen las medidas tutel~res y -

preventivas correspondientes. 

C.- INSPECCION MINISTERIAL. 

En la investigación de los hechos antes.··::!escrit_os, -

.. es d"e. particular .importancia la inspección "ministerial; la ·:... 

éUal se define como la actividad que realiza el Ministerio· -

.. Públi-60; que consiste en la observación, el examen y. ·la·des:

cripción· de pe_r$onas, l_ugare.s_, objetos, c.ací-áveres ·"-cuando .,-

Y efectos de los hechds, que tieri~n· como finalid~d 

~btener.el conocimiento objetivo de un hecho posiblement~ d~ 
·-:lic·t.ivo, con .el fin de integrar la averigu.acÍón previa. Cua!!_ 
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do la_ inspección ministerial se aplique a los casos de mal-

tratamiento infantil, abarcará el estudio de todo el cuerpo -

del niño; se le examinará y observará cuidadosamente, para fi 

nalmente describir minuciosamente en el acta, todas las hue-

1 las o vestigios que haya dejado el maltrato, tal como lo di~ 

pone e~ articulo 95 del Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal. 

D.- HOMICIDIO Y AUTOPSIA. 

wEn caso de que se produzca homicidio como consecuen~ 

cia de malos tratos en los niños, el Ministerio Público debe 

describir minuciosamente las características del cadáver, de

tallando el número, el tipo de lesiones y todos los demás ve~ 

tigios, huellas y evidencias físicas que se encuentren. En -

tirminos generales, se puede señalar como diligencias que de

be practicar el Ministerio Público en la irivestigación del d~ 

li~o de homicidio los siguientes puntos: inici~ de la averi~ 

guación previa, en la que se establecerán los datos· de- la A

gencia lnv•stigadora, el lugar, la fecha, la hora y el fun¿i~ 

nario que inicia la averiguación previa; stntesi~ de los he

¿htis (exordi6); declaración de la persona que propor~io~a l~ 

noticia del deli~o; solicitud de ambulancia ~únebre; ~amb~in 

llamará a los peritos en criminaltstica de cam•o y a l~ poli~ 

_cí_a judicial; sol_icitará el auxilio del perit_o médico· foren~e 

y efec_tuará la inspección ministerial del lu!lar; efectuará la· 
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inspección ministerial del cadáver en el lugar de los hechos, 

describiendo posición y orientación en que se encuentre, sexo 

raza, edad aproximada, ropas, calzado, rigidez cadavérica y -

grado de putrefacción, si se aprecia~ así como las lesiones 

que se observen; trasladará el cadáver hasta el depósito; una 

vez allí, llevará a cabo la inspección ministerial del cadá

ver desnudo, señalando el sexo, raza, la edad y las lesiones 

que aprecie, su número, ubicación y naturaleza ae éstas, sia 

nos de rigidez cadavérica, putrefacción, si se aprecia, así 

como las lesiones que se obse~ven; trasladará el cadáver has

ta el depósito; una vez allí, llevará a cabo la inspeccipn mi 

nisterial del cadáver desnudo,' señalando el sexo, la raza, la 

edad y las lesiones que aprecie, su número, ubicación y natu

raleza de éstas, signos de rigidez cadavérica, putrefacción 

fauna cadavérica, etc~ También deberá practicar la inspección 

ministerial de ropas, describiendo el estado en que se encue~ 

tre _la vestimenta del cadáver. Pósteriormente, el Minist•~io 

- --_Pdb·lico, enviará --las ropas en cuestión-, a.l: departamen·to de· 

criminalística, para que los es_pecialistas ha!Ján el examen :P~

_ricial; agregar el .dictamen pericial, o acta médica,_ a la -_av~ 
·.. ' ; . 

riguación previa en cuanto se reciba y levanta~ ~azón de ella; 
' . - ..... _ 

-je practic~rá 1a inspección ministerial ~e i~s •rmas u ó~~os 

instrumentos del delito. También habrá de realizár la inspec

c_tón_ ministeiri<;'l de Óbjetos encontrados con el cad_áver y .en

viará. al departa~ento de criminalística·aquéllos elementos que 

- - _ requi-eran examen pericial, mientras, se enví.an al depósito de 
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objetos las cosas que no sean reclamadas y que no requieran -

un examen pericial, y tomará la declaración de los testigos -

de los hechos, en su caso. En el caso de que el indiciado se 

encuentre detenido, se le remitirá al perito médico forense 

para que dictamine su estado psicofisico; se le tomará decla

ración, tanto al indiciado como a los testigos de identidad, 

si los hay•. (46) 

Posteriormente se incorporarán a la averiguación pre

via los dictámenes periciales correspondientes; se ordenará 

la autopsia y se hará la documentación necesaria. Finalmente 

se agregará a la averiguación previa, el acta de autopsia y -

se determinará la situación jurídica conforme a derecho. 

La inspección ministerial de cadáver en ni~os maltra

tados es fundamental acuciosa, detallada y elaborada con sumo 

cuidado y profundo sentido de observación. 

Es evidente la importancia dél auxilio pericial en la 

investigación de homicidios, ya que sin tal ayuda, mGltiples 

circunstahcias no podrían ser apreciados o explicados adecua

damente. 

E~pecial interés reviste la práctic• de la au~opsia, 

operación eminentemente pericial, ~ues con base en ella el M~~ 

~iste~io PGblico p6drl conoce~ y v~lorar elementos que son de 

A6) Osario y Nieto, César Aug~sto. Op. Cit. pp. 47 y 48. 
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gran importancia para integrar y determinar 1a averiguación. 

Se da el nombre de autopsia al uexamen y apertura del 

cadáver realizada con el objeto de investigar y comprobar 1as 

causas de la muerte de una personau. (47) 

A la autopsia también se le denomina necropsia o tan~ 

topsia. El Código Penal y el Código de Procedimientos Pena- -

les, utilizan el término autopsia, aunque etimológicamente lo 

correcto es necropsia o tanatopsia, pero, no obstante esta 

consideración, se utilizará el giro de autopsia, por ser éste 

el aceptado por nuestro derecho positivo. 

"Autopsia praviene de las voces griegas autos, uno -

mismo, y opsis vista; necropsia, del griego nekros y de opsis 

vista; tanatopsia también proviene del griego, thanatos muer

te y de opsis vista. Como puede apreciarse, autopsia viene a 

significar verse a si mismo, n~cropsia ver el cadáver y tana

topsia ver la muerte• por tanto, como se expresó anteriormen

te, los términos adecuados son necropsia o tanatopsia". (48) 

Conform~ al articulo 96 del Código de Procedimientos -

Penal e~ para el Distrito Federal, existe la nece~idad de nom

bra~ peritos en los casos que el propio artfcul• se~ala; por -

.otra parte, el artfculo 105 del ~ismo Código, establ~ce que en 

el ca~o de homicidio, dos peritos practicarán la necro~sia del 

47) Jurisprudencta; def. 6a. época, 2a. parte, No. 42. 
48) Osorto y Nieto, César Augusto. Op. Cit. p. 49. 
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cadáver. expresando las causas que originaron la muerte. 

De los menciónados artfculos se deriva el fundamento 

legal para practicar la necropsia como elemento attl para in

tegrar el cuerpo del delito cuando existe cadáver, siendo las 

más de las veces verificada esa función pericial; pero. no -

obstante lo dispuesto en los citados preceptos, la práctica -

de la necropsia no es indispensable. en virtud de que es fac

tible determinar las causas de la muerte por otros medios. s~ 

gan se desprende del contenido del artículo 303 del Código P~ 

nal. el cual en su fracción III. parrafo segundo. expresa: 

"Cuando el cadáver no se encuentre o por otro motivo no se ha 

gá la autopsia. bastará que los peritos. en vista de los da

tos que obren en la causa declaren que la muerte fue resulta

do de las lesiones inferidasM. 

Además. la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha-
. . 
establecido la siguiente jurisprudencia definida: 

Autopsia. falta de. Para la compróbación del cuerpo -

--del-delito de homicidio no es indispensable la práctic-a: de ra
iutopsia del cadáver. cuando aparezca comprobida por ot~os m~ 

~iós legales de prueba la causa inmediata y directa de la 

te. 

Por lo anterior se desprende q~e la autopiia es neces~ 

pará integrar. el cuerpo del delito sobre bases ~ás ~óli :_ :_ · 
. . . 

das. pero en riingan caso es indispeit'sable- dicha operación. No_ 
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obstante lo anterior, la autopsia -que se ejecuta siempre por 

órdenes del Ministerio Público-, es de gran utilidad en la a

veriguación previa, ya que, asesora y orienta, tanto al Agen

te del Ministerio Público como al Juez, acerca de las causas 

que motivaron la muerte. 

El Agente del Ministerio Público, aún en el caso de -

que posea (como se ha sugerido) conocimientos básicos de med~ 

cina legal, no estará capacitado si no para llevar a cabo la 

descripción de los signos externos que presente el cadáver, -

los c~ales no son,_en ningún modo, suficientes para precisar 

la causa de la muerte, lo que sf es posible mediante. la prác

tica de la autopsia, la cual es una actividad exclusivamente 

pericial, en todo caso. 

Con base· en todo lo dicho anteriormente, considero -

que la autopsia es una función pericial de indiscutible util~ 

did en la actividad investigadora y que, aún cuand6 pó~ otros 

medios puedan establecerse las causas que originaron la muer

···_te, el valor de la autopsia es relevante. 

"En cuanto a la autopsia del niño mal tratad.o·, :muerto· 

:_~.-ca~sa de inalos tratos, púeden apreciarse, al abrir las gra.!!_ 

~e·s cavidades· -,craneana, toráxica y abdominal-; entre otras -

:_- ;: _ _ies_i ones: hematoma su bdu ra 1 que. como se ha expresado. ·es un 

indicio esencial en la detección de los malos tratos; estalla-. ' - . . . . . 

miento_ de. los órganos abdominales -hígado e inte~tin~s-, que -

son tambiln lesiones que _pueden hacer presumir, raionablemente 
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l~ existencia de malos tratos. Es importante hacer notar que 

el documento en que se asienta el resultado de la autopsia, -

por referirse a actividades periciales técnicas y especializ~ 

das, puede hacer mención de circunstancias o emplear términos 

qu~requieren explicación; en estos casos, el Ministerio PG

blico ·está facultado para solicitar del perito, las explica.:. 

ciones y aclaraciones necesarias para ilustrar su criterio•. 

(49) 

Los datos que arroje la autopsia, vinculados con las 

lesiones externas que se aprecien, hacen posible que el Mini~ 

terio POblico de~erraine acertadamente la averiguación, de ma

nera que con esos datos y otros que arroje la averiguación ~-

previa, se podrá comprobar el cuerpo del delito y la presunta 

responsabilidad. 

Pór lo _que se refiere a las diligencias que debe.pra_s_. 

el Ministerio PGblico eri relación con el posible agre~ 

de. especial importancia el interrogatorio al que se -

el cuil, respetando en todo caso las g~rant•a, y la -

~{~~;dad del sujeto~ debe ser preciso, completo y consistent~. 

•En _e.l interrogatorio no deben manejar"se act_-itudes de 

superio.ridad, arrogancia o repulsa del sujéto. agresor, ni.se!!: 

;t~mentalismo o jovi~lidad; también debe evitarse por r~zones 
de orden legal, por todo maltratamiento f•sico, vejaciones, -

Heredia Jasso, Ca~los. El Sfndrome de~ N1ílo Golpeado• Ed. 
E_dicol, Méxic·o, 1981. p. 85. 
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engaños, amenazas, fatiga o cualquier otra forma de conducta 

que atente contra la integridad f1sica, mental o que represe!!_ 

te violación a las garant1as individuales del probable sujeto 

agresor". (50) 

"El interrogador debe ser comprensivo, sin llega~ al 

sentimentalismo; deberá evitarse que la relación entre el in

diciado y el interrogador adquiera un matiz personal. El int~ 

rrogatorio debe desarrollarse en forma realista, tener clara 

conciencia del objetivo del interrogatorio que no es otro si

no conocer la verdad hist6rica del hecho o hechos que se in

vestigan; el interrogador debe ser capaz de dominarse absolu

tamente, pues es necesario observar cuidadosamente las reac

ciones del interrogado. Hasta donde es posible, se recomien

da que el interrogatorio se efectúe en un adecuado ambiente 

de trabajo, con buenas condiciones de higiene, iluminación, 

ventilación, etc." ( 51 ) 

"Resulta indispensable conocer las condiciones ind~v~ 

duales, familiares, sociales y económicas del posible süjeto 

activo, por lo que es necesario interrogarlo acerca de s~ 

pación, de sus ingresos, sus antecedentes familfares, las 

'.,'.diciones de vivienda,. las enfermedades que haya p'adecido, 

estado civil, la relación con el niño -si es su hijo o es 

dueto de otra unión anterior-, el grado de escolaridad, el 

tado de las relaciones conyugales, el número de hijos~~1os 

50) Heredia Ja~so, Carlos lb:d. p. 89. 
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antecedentes penales y, en fin, todo aquello que pueda apor

tar_ algún indicio de la personalidad del sujeto, para esta

blecer el grado de coincidencia que existe entre las parti

cularidades del indiciado y las de los agresoresM. (52) 

Si el Ministerio Público lo juzga necesario o conve

niente, puede ordenar que el indiciado sea examinado por pe

ritos médicos psiquiátricos. El caso concreto determina que 

otras diligencias son necesarias. 
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C A P I T U L O VI 

A.- e o N s E e u E N e I A s. 

Algunas consecuencias de los malos tratos a los niños 

que en este capítulo se van a tratar, son evidentes, tal es -

el ca~o ~e las alteraciones de la salud y de la muerte; exis

ten algunas situaciones que son consecuencias de los malos -

tratos con base en observaciones muy personales realizadas, -

la mayorfa de ellas, en las diMersas agencias investigadoras 

del Ministerio Pablico en el Distrito Federal: estas observa-

cienes no estln apoyadas en datos estadfsticos. estudios so

c.iológicos, psicológi.cos o-criminolóticos ni en ningún instr.!!_ 

mento que le di fundamento incontrovertible, o al menos un s~ 

ltdo sostln. Las opiniones que se expresen, fundadas en las 

observaciones indicadas, se explicaron al hacer referencia a 

cada situación que se considera resultante de malos tr_atos y; 

en todo _c_a_so, su v.a1.idez estaría condicionada a. análisis más· 

profundos~ detallados, 

B.- AL~ERAClONES DE LA SALUD PRODUCIDAS 
POR MALTRATO. 

Es evidente q·ue los malos tratos pueden genera.r múltj_ 

resultados de lesiones físicas o mentales, o. ambas sim.u.!_ 

_;i~eam~~te, y que lstos puede~ ser susceptibles de recupeta-

' ción, o b.ien irreversibles cori secuelas definitivas. 
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Ya se ha hecho referencia a las lesiones más comunes 

ue se advierten en los niños maltratados. 

"Como consecuencias de malos tratos, podemos señalar 

las siguientes: muestras de inafectividad o agresividad, que 

puede~ entrañar lesiones mentales; retraso de crecimiento, d~ 

nominado 'inanición' por carencia afectiva; retraso mental, -

hemiplejia, epilepsia, una especie de encefalopatia ocasiona

da por hematoma subdural o por falta de afecto, invalideces -

motoras o sensoriales, a las que ya se han aludido, etc". (53) 

El Código Penal para el Distrito Federal en Mater.ia -

de Fuero Coman y para toda. la RepGblica en Materia de Fuero -

Federal, establece en sus artículos 289, 290, 291, 292 y 293 

lo siguiente: 

Artículo 289.- Al que infiera una lesión que no ponga 

en peligro la vida del ofendido y tarde en sanar. menos de - -

·'quince días, se le impondrán de tras a cuatro meses de .. Pris:ión 

de cinco a cincuenta pesos, o ambas s~nciones~ a jui~~ 

juez •. Si tardare en sanar mis de quince días se le .i~ 

de cuatro meses a dos años de prisión y multa de cin~ 

a cien.pesos. 

Artículo 290.~ S~ impondrln de dos a cinco .~ños de 

·Y multa de cien a trescientos pesos·, ál .. que· infiera .;. 

Palomares, Agust1n. Niñ~s Maltratados. ~ue~tras Indef~n
sas Victimas. Editorial: ~ditores Mexicanos.Uritélos; M~

-.xico, 1983, p. 78. 
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una lesión que deje al ofendido cicatriz en la cara, perpetu~ 

mente: notable. 

Artículo 291 .- se impondrán de tres a cinco años de -

prisión y multa de trescientos a quinientos pesos, al que in

fiera una lesión que perturbe para siempre la vista, o dismi

nuya la facultad de oir, entorpezca o debilite permanentemen

t~ una mano, un pie, un brazo, una pierna o cualquiera otro ~ 

órgano, el uso de la palabra o alguna de las facultades ment~ 

les. 

Artículo 292.- Se impondrán de cinco a ocho años de -

prisión al que infiera una .lesión de la que resulte una enfe~ 

medad segura o proba~lemente incurable, la inutilización com

pleta o la p€rdida de un ojo, de un brazo, de una mano, de -

una pierna o de un pie, o de cualquier otro órgano~ cuando 

quede perjudicada para siempre cualquier función orgánica o -

cuando el ofendido quede sordo~ impotente o con una deformi

dad incorregible. 

Se ~mpondrán de seis a diez a~os d~ prisión al que in~ 

u_na les"i_ón a consecuencia de la cual r.esulte incap.aci-

. d_~d. permane_nte para trabajar, enajenación mental. la pérdida 

vist"a.o del habla o de las funciones sexuales. 

Artícu1·., 293·.- Al. que infiera lesiones que pongan en 

.la vid_a se le impondrán de tres a seis años de pri- .,. 

sión;· sin p"erjuicio de las. sanciones que le corresporidán con-
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forme a los artículos anteriores. 

Como ~uede apreciarse, el citado ordenamiento establ~ 

ce una clasificaci6n de lesiones de acuerdo con el tiempo de 

recuperaci6n (artí~ulo 289), de acuerdo con las secuelas de -

la l~si6n (artículos 290, 291 y 292), segQn el peligro de - -

muerte (articulo 293) y la pena correspondiente se establece 

de ac~erdo con la alteraci6n de la salud. La pen~ más ele~a

da es la que toca a las lesiones previstas en el artículo 292 

del mencionado C6digo, lo cual es obvio por la intensidad 

del daño y su naturaleza irreversible. 

·C.- MU E R T E . 

La muerte que se produce como resultado de m~Jtrata

miento se presenta con frecuencia como resulta~o de gravísi~ 

mas lesiones cer~brómeníngeas, visceráles o· de cualquie.r .otra_ 

lesi6n. o· cónjunto de lesiones, que producen _la ·pérdida '<le·l.a -
" - - ' 

.. vida·. L-a muerte del niño mal tratado puede tipificarse como -

{nfantii:idio en los casos de los articules 325 y 3i7 del C6-

a los cuales ya se hizo referencia en el c;ap.ltulo · 

Respecto del hcimicidio, éste puede preséntarse. com.o'' 

hoínii:idici~imple u_como homicidio calificado, esto es, cuando 

-~oncur~an las agravantes que el C6digo Penal cí~ado señ~la en 

l~s art•~uJos 315 y 339. En el caso de homicidi6 de' niños mal 
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tratados, se debe considerar que la agravante más frecuente 

es la premeditación. 

El resultado de muerte es evidentemente la más inte~ 

sa y grave consecuencia que se puede causar al individuo y, 

conforme al multicitado ordenamiento penal, las sanciones son 

elevadas de ocho a veinte años de prision, para el homicidio 

simple, y de veinte a cuarenti años para el homicidio califi

cado. 

"La frecuencia del desenlace mortal en los casos de -

maltratamiento infantil, se debe a la debilidad y fragilidad 

propias del niño, asi como a la extraña e inaudita crueldád 

con que son tratadds por parte de los agresores". (54) 

D.- PROBLEMAS ESCOLARES. 

Se considera que el comportamiento escolar problemá

tico de los niños maltratados puede ser originado precisame~ 

te por estos actos violentos, habida cuenta de que los niñ~s- · 

qu~ los süfren carecen de una formación adecuada, de uná ed~ 

··Cac:ion basada en el áfecto, que les permita de·sarrollar 

Los niños maltratados no encuentran ni -

.:ést.imulo ni reconocimiento para sus esf.uerzos; solo conocen 

''1a indif.er~ncia, .la crítica y el desprecio; se ·siente_n r'ech!_ 

zados P.or sus pa.dres y pu.eden proyectar este· sentimiento h!_ 

los profes.ores y, .por. el mism'o ambiente familiar que - -.· 

qso~io y Nieto, Césa~ Augusto. Op. Cit~ p. 55. 
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generalmente existe en sus hogares, tienden a evitarlos. Por 

otra parte, su estado emocional es de gran tensión y angus

tia, lo cual impide una conducta escolar positiva; ademis, 

generalmente son nifios mal nutridos, descuidados .• que vienen 

en malas condiciones de vivienda todo ln cual contribuye a -

que presenten problemas y deficiencias escolares. 

Finalmente, los golpe; pueden producir lesiones cer~ 

brales que, impiden un desarrollo normal del nifio en el ámb~ 

to escolar. 

E.- CONDUCTAS JUVENILES ANTISOCIALES. 

La Ley que creó el- Consejo. Titular para Menores In

fractores del Distrito Federal expresa en su artículo 2o. lo 

siguiente: "El Consejo Tutelar intervendrá en los té~minos -

de la presente Ley, cuando los menores infrinjan las leyes 

penales o los reglamentos de. policía y buen gobierno, o man~ 

.. fiesten· otra forma de conducta que haga presumir, 

mente, una .inclinación a causar dafios a sf mismo, a ~u fami

.l:ia··o a la sociedad". (55) 

El artfcú-lo lo. d.e la misma Ley, establece_la_apli_ca.:. 

·de ésta a· los menores de ia afias; la Ley Orglni.ca d.e la 

Pública Federal·~ promulgada el 24 de diciein'-. 

D1ario0fi¿ial de la Federi~{ón~ 2_de ig6sto 
vigor _a l_os _30, d.ias .d_e st:i publ icactón) 
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bre de 1976, establece en el artículo 27, fracción XXVI, que 

corresponde a la Secretaría de Gobernación: "Organizar la d~ 

fensa y prevención social contra la delincuencia, establecie~ 

do en el Distrito Federal un Consejo Tutelar para Menores i~ 

fractores de mis de seis afios e instituciones auxiliares~. 

( 56) . 

De lo anterior se puede deducir que son conductas a~ 

-t~sociales de los menores, las sefialadas en el artículo 2o. 

de la Ley Tutelar y que las edades límites son: mínima seis 

afios y mlxima 18 afies. Wolf Widdendorff afirma que "El cas

tigo corporal hace al joven brutal, niega la dignidad espiri 

tual de la personalidad y, finalmente, embrutece al que peg~ 

Los jóvenes criminales o corrompidos, en la mayoría de los 

nunca han recibido demasia.dos pocos, sino demasiados 

azotes". (57) 

De acuerdo con la opinión anterior se acepta que el 

-~ue sufrió ma1 0 ~ tratos, no sólo de fndole ffsic~~ 11e

a la edad juvenil, en muchos casos, ca-rente- de claros -
. .. 

·y definidos conceptos de sol.idaridad humaria,, de respetó a ·-:.'-

y a la colectividad, con sent1miento de od~ó, 

tºal vez, de .revanchismo; Je St¡?rá d:if'f<;il 

.a la vida cole.ctiva. ·y puede incur~h~· en conductas 

como una reacción d.e lo.s m·alos tratos su.fridos·. 

Diario Oficial d-e la,.Federaciór\, 29 de di·.ciiembre 
(en vig_or a partir .de 1 de· enero de 1977) ~ 
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sancionada penalmenteN. (59) 

La delincuencia es la más antisocial de la conducta, 

pues el contenido de ésta, que es el d-lito, representa la -

forma más intensa de choque contra los bienes juridicamente 

tutelados por la sociedad a través de la norma de derecho; 

los mencionados bienes objeto de tutela legal se refieren a 

los intereses más importantes de las personas, como es la -

vida, la integridad corporal, la libertad y la seguridad se

xual, el patrimonio, el honor, el estad.o civil y muchos - -

otros que son protegidos mediante normas penales, cuya in- -

fracción constituye un daño o crea un estado de peligro para 

la vida comunitari~: 

No es el momento de realizar un estudio acerca de -

las causas de la delincuencia, que son mOltiples en el orden 

subjetivo, familiar y social. Aqui sólo señalaremos que la -

delincuencia tiene rafees muy profu~das en la personalidad y 

en la formación ~e los sujetos, y que algunas de tales rai

_ces pueden ser -las vivencias familiares de los. primeros ·añ.os· 

d~l 1ndividuo, sus .relaciones con los padres, al sentirse -~ 

querid~ o rechazado, atendido o abandonado, tratado adecuad~ 

maltratado. 

Los malos tratos .durante la ~nfancia gene~an y de~~~ 

Diccionario de la Real Academia de.la Lengua Española •. -
Espa~a-Calpe, Madrid, España, p. 82. 
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rrollan con frecuencia sentimientos de odio, venganza, revan

cha y muchas veces producen sujetos incapaces de integrarse -

positivamente a la sociedad. Estos sentimientos y estas per

sonalidades antisociales suelen proyectarse a través de la -

comisi6n de delitos en cualquiera de sus tipificaciones lega

les, delitos contra la vida y la integridad corporal, delitos 

sexuales, delitos patrimoniale~ o cualquiera otros tipos. 

El doctor E. Hau de la Univer~idad de Frisen, Alema-

nía, en un artículo publicado en 1967, expresa que gran par

te de los criminales, de los homicidas y de los asesinos, pr~ 

vienen de medios en los cuales se presentan malos tratos a --

los niños. (60) Tal.~s hechos los explica en funci6n de las -

afecciones psíquicas que producen los malos tratos. 

Sin edbargo, actualmente no contamos con estudios que 

establezcan la relaci6n entre malos tratos y delincuencia, -

. pero, con base ·en observaciones personales •. estimamo.s 

--ble afirmar que una de- las conseéuencias de- lo-s malos 

a los ~iños puede •er la delincuencia. 

G.- PROYECCION HACIA LA NUEVA FAMILIA. 

Como se. ha manifestado, muchos adultos agreso~es 

.su vez niño.s· maltratados, que .. tuvieron infancias' desa,.. 

60) La Gaceta d~l Rhin, Frisen, Alemania, 13 de febrero de 
1967, p. 8. 
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fortunadas y estas situaciones se manifiestan en la edad - -

adulta, en actitudes de inafectivilidad pues como en su ni-

ñez carecieron de afecto, les resulta difícil, cuando no im

posible, desarrollarlo y manifestarlo. 

"El niño golpeado crece con una gran carga de agre

sividad reprimida que va a proyectar hacia 1a nueva familia, 

pues es muy probab1~ que sea e~ adulto quien maltrata a la -

mujer y a los hijos". (61} 

Las vivencias de la niñez del a·gredido se van a pro

yectar sobre la nueva familia, sobre los hijos, y será un p~ 

dre agresor. Además del m~ltratamiento físico, es muy proba

ble que e1 sujeto qüe sufrió agresiones de niño sea. negl ige!!. 

te en el cumplimiento de sus obligaciones dentro del hogar, 

y el mismo _cuadro familiar deteriorado, negativo, inestable, 

.~n-el cua1 se desenvolvió su niñez, se van a repetir en su -. 

·, 

·familia. Así como ·éi fué, un .niÍio maltra:t_ado, sus hi

Y es posible que esto origine una larga y - ~ 

malbs tratos a lbs niños¡ sólo-interr~mpida 

adecuada tarea de rehabil ita¿i6n y prevenc~ón~ 

La agresividad para con ~os hijos-y la proyección 

destructiva conducta hacia la nueva familia, pu~cleri 

tambi~n, otras de las dañosas y graves consecuencias que 

d~ce~ 16s_malos tratos a los niños. 

Kempe, R. S. y Kempe, C.H. Op. Cit. p. 183. 
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e o N e L u s I o N E s 

l. Oesde todo punto de vista filosófico, ético. si

coló~ico o sociológico resulta aberrante y condenable el ac

to .de maltratar a los hijos-niftos y pGberes. 

2. Dicho maltrato v;ola flagrantemente el Principio 

~Gmer~ 6 de la Declaración de los Derechos del Nifto expedida 

por la UNICEF-ONU. mismo que dice a la letra: "El nifto, para 

el pleno y ~rmonioso desarrollo de su personalidad, necesita 

amor y comprensión. Siempre que sea posible, deberá crecer ~ 

al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres y. en todo 

caso, en un ambiente-de afecto y de seguridad moral y mate

rial. salvo 6i~cunstancias excepcionales. no deberá separar

nifto de corta edad de su madre". 

3. La violac.ión del prin_cipici aludido en el párr_afo_ 

.concretamente el maltrato al nifto -hijo- es urr·f~ 

un; versal• .. no· ex·c1u·sivo de algGn estrato social o cu.!_ 

y. gener~lmente, no penalizado por ~o comprender sus 

y .consecu~n6ias. 

México no es la excepción. En nuestro pa•s el . ·. 
los hijos -y en g~ner~l al riifto- es un fenómeno -

se ha estudiado en forma por de~ás -

y con enfoques.y met~dologiis .muy heterogéneos. 

- ~\ :.-. !,~ • 

5. En este trabajo se·ha demostrado que el maltrato 

·····.· .. ·, :,-; 

-·-·--.'" ·. 
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a lo~ hijos ~n México generalmente es infringido por los pro

pios padres, y, en menor proporción, por maestros, padrastros 

y otros tutores. 

6. También se ha comprobado que el estrato socioeco~ 

nómico no determina el grado del maltrato a los hijos, sin -

embargo, existe una fuerte correlación entre padres mentalme~ 

te enfermos -que fueron otrora maltratados- e hijos lesiona

dos. 

7. En la Ciudad de México el problema se agudiza p6r 

las tensiones, ansiedad y/o angustia que los padres -general

mente trabajadores-, experimentan día a día. 

8. No es suficiente valorar exclusivamente las le

siones flsitas ~visibles o no- producidas a los niños, es .in

dispensable tomar en cuenta -para efectos penales 7 las lesjo~ 

. nes .;./teológicas fruto de dicho mal trato. Se recomienda 

:ilíc.ito no presc·rtba al año, si.no que la .pena pueda apli.car.se. 

en 1.os 1 O a l5 años posteriores (secuelas si col ógi cas). 

·9 •.. En México la.le.gfslái::ión e.st.ablecicla en torno a -

verdadero delito de 1 esa hu·ma.nidad, no e.stá sanci o~·adó 
ni .penal tzádo adecuáda.mente. Los ordenamientos al respec.to. -

inadecuados.· (Códigos Penal y Civil). 

l·O. Lá ~risis económic~ ~e~uramente empeora el pr6-

· tnseguridad material.que se. adueña de ra mayor 



trabajadores tanto activos como ~esempleados. 

11. Sólo en una sociedad en la que ~e facto los -

asimilan el concepto de patria potestad al de pro

-con "derecho" a uso y abuso- es posible que el fe~ 

del ni~o maltratado sea generalizado y, mis aan, -

se castigue adecuadamenta a los infractores. 

93 
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R E e o M E N D A e I o N E s 

l. El problema del hijo maltratado, en tanto que -

problema social, debe ser prevenido, sancionado legalmente y 

pena·l iza do. 

2. Es preciso crear la figura jur,dica "hijo ~altr~ 

tado" en el Derecho Mexicano, tipificándola como delito con-

tra la salud mental y f,sica de los hijos, además de las ca

tegorias correlativas ya existentes como abandono, infantici 

dio, lesiones que tardan en sanar más de quince dias, etc. 

3. Para resolver cualquier problema, siempre es ne

cesario conocerlo. Por tanto se recomienda que los centros -

de investigación del pais se aboquen a conocer el origen, 

causas, desarrollo y efectos altimos del fenómeno del "nifio 

maltratado". Mientras esto no ocurra, se estará actuando a ~ 

.ciegas:E!n este c_ampo, sin resolver el problema. 

4. ·Con base a les estudios que se hagan, loi Pode

res Legislativo. y Judicial .• de.ben normar y penalizar.el fen§. 

meno con estricta severidad~ sin detrimento de la libertad y 

·que 16s padres tienen para con sus hijos, 

5. El matrimonio "forzado" por relaci~n sexual pre

con embarazo antes de contraer nupcias deb• ser·re~ 

_glamentado e investigarse con tests, la.s posibles actitudes 
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de rechazo que los futuros padres tendr1an hacia el produc-

to. 

6. El Código Penal no debe solamente castigar las 

l~siones f1sicas que tarden en sanar más de quince d1as sino 

que deben abarcar incluso las que no dejan huella f1sica, --

1 legando incluso a pena corporal además de la nugatoria de -

la. patria potestad. 

7. Los medios de comunicación deben obligatoria

mente -sancionado legalmente- atacar el problema difundiendo 

-sobre todo- causas y consecuencias sobre la futura persona~ 

lidad de) niño objeto del maltrato. La difusión de estos me~ 

sajes la hará obligatoria el Estado tanto en los medios pri

vados como en los estatales, haciendo ªnfasis en los electr~ 

r.adio y T. ·V. 

8.- Los m6estros de educación primaria y pre-esco~ 

deberin ser sometidos a una intensiva capacitación sobr~ 

el próblem6 a fin·de que est•n en aptitud de detectarlo~ 

lucionarló. 

9 .- Debe hacerse del cohocimiento,.,de toda la· sa

que el tener un hijo NO IMP"i.ICA la propiedad material 

mismo. 

10. Debe invitarse al Gobierno Federal a qtie cree 

irístit_tito de investigación y tratamiento. cler ~1ndrome clel 
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hijo maltratado. 

11. En guarderfas y estancias infantiles oficiales 

d~ben encontrarse al cuidado de los niílos personas con la s~ 

ficfente capacitación y sin enfermedad mental alguna. Estas 

instituciones deben generalizarse. 

12. Se deben suprimir los feitejos consumistas co~o 

el del dla del padre y de la madre, que provocan verdaderas 

molestias afectivas a los hijos que carecen de alguno d~ los 

elem~ntos. 
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